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1 . .CONTENIDO' CONC�PTÚAL ,DEL TERMINO 

· · 11 RESO,LUCI ON 11 

1.1 ANOTACION PRELIMINAR . 

doctrina V en la 

, ,, 

tér-.minos · como los :de. nt.11 idad •. n2soluci'6n. 
• 1 • • • 

resi l ic\ción � 

tennir,aciór¡ ,: res.cisión, etc., · i'"eferi•dos a los. fenómenos

p ir,stitqciones jur�.idicas. t ·· Resulti:1 difícil, por· lo 

· q .,.,., n <''· ,, ... ·¡ - <"· «· ·t .,. I·> ·1 <'·' <" ·,� 1'· . d <'·'· nf ·uú'·' ,,. ':1
_:.�" .. ,,·· {:\ .. :� .... ).-:.� . ...... �-�: . .. -e,- ··.'"·. 

cl�ra y precisa cuál es el 

- '"("JI".,., ..... , .. � ("li" ("/'',l'' ("L,>l"•�·l1 '·' ·1 . ,l .. , 1 .. ,.. I ., . . ..  , ," .. J , .. , .. .. !, '·'".·, . clf:;, 

¿ir-cunstaricias contrac�uales 
' '' ' 

uno el€:• ' €:•]. l C::,!:, !l 

deben ·pred ic.arse 

:1,;u " v<-:-:•1".cl,,1cl<·:❖1'·0 fü :i. (_:JJ) :i. ·-f' :i. C,il el O u 

y,, en 

E!:,· 1.1.l'i 

, interrogante al que _se· han .dado mL1cbísimas respuestas� 
' 

,' Jj , 

pues· cada,. législi:1ci·ón les señal:a un. cam_po, de apl,ic:ac::'ión 

. determinada. Lo r'"'i�mo'' hace· la doctri"na. - Todo se - debe 

al di ferent.e _ punto de vista· en· el· cual se h_a P,reterdido 

· · P•ilt-tida los efe?ctos que cada .. una

causas tjµe. originan úna estas. 

si son: las 

.figuras 
' '

para. 

ásignar-+�s-, · posteriormente, el efe_cto que cor:ir:esponde., 

.. L 

.-



de acuerdo· con· la c1as� •de ·contrato a· la tjüe debe 

. . ··1 ·· .... , . .,. · .. , 1 <:\j.) ... L C.<:! 1 , ••. > (:,. :t ,;:q estado actual de ejptuc:ión en que éste �e

• 

• 

A _pesé1r de pcirtir de este s_egundo. planteé1miento, sigue . 

resultando dificÚltoso _ despejar to'das. las dL1d�s 'que se. 
,. 

respec¡to, e.n 

ost:i 1 iac:iones · qüe ha tenido.' ra- doctrina y, en algunos 
, 

' 

e:�·:\!,,(;:,'!;;.·!• l .;·1. _,.:i �.1 i--·\ !,ip,,·uc:lf:-�n e::{,;, · .n,:( c::i. on,:( l · · <•:"n · . i,H.1 . .-,1 pl :i. c:-:,·,c:i. ón .. 

Pero,: en ye�dad, el mayor bbstáculo que surgé par� 

·n.,•sponder ac_ertadam�nte, ·. lo en·contramos en el. propi_o

có.digo civi 1, 'en· d_onde los .mencionados -términos fue1--6n·

veces� 

:i.1\,:\dC·:!C:l.l,:\cl,i( u 

clara·,· . y . part"iendo . de. la·s ca�1sas. que/ originan cadii uno 

ej ec:uciói:-, .de
1
1. con:t,1--'ato), el campo de acción que ·posee 

�ad� uno de'ellps .. 

-(1) Mejor podríamos afirmár que los térmir\os·· que 

• 

c,�1;; ·t·.uc(:i. ,:\fflO!l, ·1,;c)tY, ni..-,:( 1 mc-:m t.<❖� l C)S · :t¡:! °f'<,� e: toi;; q lH,i· i;;c-:� p 1---od u c::c¡::n 
por la pr�ser,c::ia de di ferénte� CBUSé!S •. Asi por ej. ·', 
si la \io'iun-t-ad ·de unas qe las, ¡:i'a,,.,:tes que ·toncurr·en· 
aia for.m:ación �e_ u.n c:ontrato está \,cfectada de· un 
vicio de··· consentimiento. hay una c::ausa . de nu-lidad. 

r • 
• 

• 

_,,·c-:�l,,d.:i.v,,, (jll.l.f'! t.l",,·1c❖�. c:omo · f:·:•·f'c-:-:•Óto .l.<':1 n�•i,,c::i.!:,ión ch':�l 
con t1···,,, te:-:, .. ·. 

2 
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1 .• 2 LA RESOLUC ION 

Lc't resolución• . del 
' . 

desligar,desátar, comer se .ha 

'. 

• 

indicado· en :rep�tida$ 

efectó que 0 se produce-en .presenci� de 

' . ' . ' . .' causales siguientesi 

' ., 

·c:on t ,,. "'· t6 ( �=� )· ..

', 

- La excesiv«·pnerosidad de ]. <°:t p , .. :e1;; (i,t e: :i. ón
. ' ,, 

<":t _ C-::tf'º t:;J O ,::1 .(·:.• . Un ü 

' . 
' 

de los contrat��tes .. 

Es este -el contenido ¿dn�ept�al ,que·- le �a dado la 

en . esp�cial, el' tratadista 

FRANCESCO �E�SINO� ·qui.en 'cor,f irma g , II varias 
-, 

•,son· · 1as

r��ones por la que un_ . contl'."·ato . puede r"}:solverse, es 

decir� 

de ;las 

,. 

disolver·se. O interviene la volu�tad concqrdante 

partes _
O' bien se tiene un 'ir:i cumpl i-Íriiéri to 

• 
' 

j 

( 2-) Equivalente a; las ·. e){pr.esi6nes distracto_, contrarius 
cpnsensu� o mutuus di���hs�•, otilizada� comúnm�nt�. 
por l�_dóctrina .. · 

.,... 
._, 

•
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i .  

1 

·!

:i.nvolún t,:\1··:i;o ·( pÓ11• 
.• · .. • ... . · ·t·· •• ·1 ;, ·J .. --1.1.11 lf.! ·º .:>.l. ) .l .... t_(. <:\\. 

sotfr·eviniente .de la · prestaciór,,) .�: · o fin_alniente, erniste 

una dificultad de i:.ufl!piimÍ'ento a cau.sc1 

• 

de üna .e:-:cesiva • 

Eslc1 orji_nióri . l'a' comparte 1 a doctr..ina nacionctl, pu.es e.l 

maestro VALENCIA 
' 

ZEA escrib� al �e�p�ctQt "Un ccintráto 

puede resolve�se, es decir, des�acerse y suponerse que 

no ex1st10, en los �iguientes camas) 

' 
:, 

1 a) Cuando los mismos contratantes renuncian al �6ntrato,

.i
1 

¡ 

' . ' 
·1 ·1 ·I· .. .. ·:-.. 'º('" . ·1� ·:-, ',. ··C· .. , ' ... · r. •• \",',(','

¡

0

l"1 V'·.·•�n c:::l<:)l""f-i:\i .. · C:i:\i,;o. (·:.•n ((·! .. . CU,:\ .. ..(·.,•I 1(-.:fll(.!.:> .. <:. I (·:: .. ,o .. u<...U.)l 1 , 

:-·,, 

b) Cuandp .la ley acµerda la resolución del contrato por

· causas .posteriores a SLI formación. Es. la resqlución

·1 ,·,e·, ·· ·1 1,-- ·1 ;:·c·)1··1 ·l· r· :,, ·l.-c·�" ·( --.v '1 .• ,·:, :. <:l... C �:::, ... • • <,, ,. ,.' .• ,,) , u 

Sin< embargo, se debe precis·c,r · que la jur_ispr'údenci¿�
.·' . 

:nacional-y. a�guno� a�tor�s han adoptado una: posición 

di ·ferente •. En ef��cto. la :•corte suprema de justicia ha ' ,, ' 

¡. 
. d:i.c::ho:: 111..:';·,1 n-:•:•!,;oluc:: i.ón ,;:-!!::- f.i•l c-:-d'f.•!c:tc::r.qu':.;� -1::,n::,dt:ic::(-:,• c-:,•1 ,;:,•vc-:.•nto

de li,\ cond :i. c:i.-ón · l''(❖i,1,;.olt.t'toi-·:i . ..-,1 ( .... .. ) .. 

( 3) VALENCH-f ZEA-, . Ar-turci � D'e'recho civ.i 1 •tomo· 111 pa,�te ·
. .• �j<i::•l"l(•:•;l"<:tl ,::---- p<•:•�l•"fü,C)l''ti:1.!,; !, �j;,1 . ." Ed ... -tc-:-:•m:i.'¡;;!,' :J.(/'.7 <y ·p .. :!.!':,a .. ·.

(4) _Ca,s. del 9- de mayo de -1938,- tomo.·XLVL, p. 484 •
. magistrado ponente ''.:· doctor GOMEZ 1''1AF�P,t:JJO� A.·. En·

.:i\:J U,:d. i:H❖il'l t :i. cÍ O <:: °;;.i;;.. . . . 
. dél 25 'de septiembre . de . l.958. Magistrádo poríefite: 
d oc tcw e,;_ , P0�:3AD,�, !' t--.i;"t.two ;, · 

4 
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1-:lay una C::aLtsal .. h�g§:'11 de disolLición · de l'os contratqs 

.. 

.. En apoyo · de e9t:a doc\.r-ina JÜrispr:t1de11cial se .. citó· ·al 

profesor, ARTURO ALESSf-)NDRI " FmDR�GUEZ, que eri su . o.b1�a 

"Téoría d'e ·1as obligac::fones". e:•:presóg. "La resoluci.ór:1 es 

la destr�ctión de un contrato por �l, évento de una 

·· ·· · ·I : .... ·· "... ;., .. , .. · ·1 ·l" , .... "(.,(.JI l.C .l.( .. .l. (.)1 � 1. :.:• .:,,ú:. U .ú I J.<:\ 11 
• 1 .: 

que el efecto que ' -

produce. una · 

resolución es 

condición 1�esol utor ia . Í::Ümpl idi:1 .. ; la 
' ' 

entonces.un vo�a&lo que cbmp�end� toda la. 

destrucciór, · de un' . contrato ' por el evento de una 

c6ndición resqlutoria cumpl�da; un ¿ontrat� se r�suei;e . 

. cua,ndo h�. sid_9 '/ál;i.dan:rente .-celebrado;· per:o se ver'ifica ·

_el hecho .cbnsti�Í..ltivo de L\ni:Í condición resolutoria; en 

�m¿\ �1cepción_·.más re,strin9ida (.�,O·, la . re;;,_solución no es

·o'tra cosa qL1e · la destrucción · d� un'· contrei.to · por.

incumplimiento de las ·pbliga�iones contraída�; en un

!i;fü•n -t:iclÓ ,,1Jnpl :í.o :•· q,0rH-:-�1,·.¡,1J :• · ·<,,•i,, :1.,,;. n,_-�1;;cd,.uc::i.ón · .l-i,1 ._¡:!<-:-i1,rtn.ic:c::i.ón
• 

l ' ' 

de un. contr�to por el evento .de una ·condición

r.esolL1to17ia, CLt,alqUiera. que ella· �ea; ··en SLI aceptación

�fec::to pr9ducido. por. �1 incu�plimiento dé la cbndición 

l''(,:·i!!;OJ.1.\t.01":i.<:\ · t,f!C:i. t<Tt ( ,; .. �) 11 ( '.':,) ,; 

•.I• . 

(5) ALES!;:lANDRI RODRIGUEZ, Arturo. Der-?cho civiI;. teoría
de l�s ·obligac:\ónes, i�prenti el esfuerzo, 1976,pág ..
'�-:·:: :J. u 

.; · . .

5 
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,de Ia resolución· la's causiles del mÚÚ1c:i disenso y· de 
¡ -

E 1 · 1:w :i. m(;,• n:) p,:U--,,\ 

ubicarlo, en -el'· c'oncepto ·de t..:·esi'l iación ·( o 'resci l ic1cfón, 

como e¡:;cr-iber1 álgunc)s), _ y. en el segund9 po,rque : no es 

<'· C I" , .... ··1 r· · .. ;., .. , º) .• , fl .. ] T f"I"" t P C r: ff P••• !_ l .:;-<:H:. º <:\ •• <:\, •• t:. :. -c:1 • •  1 f •:.' 1 • ·:. • • • ! � •• ,,\utó'nom.;,1 _de❖:• ,,·�,�füolui.':::i.ón 

·sino apenas, como lo veremos, d� mane�a juri�prudencial

er:i nuestrc,. país y F.m l?l mayor;-iá, -es decix - tocios, los 

Veamos por: -�ué nó se debe 

sfgniflca destrui� ·o �isblv�r 

-._ posteriori�ad a su fo1..-·m'a�i6n ;. 
'{ . . ' . ·  . 

e>:cluirse él mi.ltuo. 

el contrato- con 

ahora bien_,··· esa-

de�t0ucción, si �i�D es cierto�que puede producirse como; 

el efec·�o d_el· simgle mutuo ·- diseptimiento de 1 as pa, ... tes

-contratantes,-· efectuado con poster'.io.ridad al momento de _

_ celebrac:i.ón del - contr'ato y - antes, q1..1e se agoten en su

tot.c:üidad lé:1!5 obli.i;;_1ac'iones nacidas de él. La razón es

ob-via: Cua:ndo • se eJ-:cluyen como: parte_ integrante� - - del

contrat6,una· tondició� resc.;lutoria eHp�esan, ·_ en el_

mpment'o de . celebt-ación · del contrato, su· intención de

resólverl� �l -cum�lirs�· la condición�- Hay entonces-

•



resolL1ción. de'l . cont,,,.ato por , mutuo . disentimiento •. -pero
. - ' . -. 

�;> :i. (-:m d q 

·: ,', 

' ' 

... , lll' 1·' ·¡ ··¡ 11' ··1·1·'t" ·(· I"' . - �-· \, 1 • .r.. . . 1 •• ·:. 1 • ···' 

1 • 
' ¡. esto así no �ay razón p,:\ 1'",i":\ 

d(.;:, un,,\ , cc:;nd:i. ,::::i. ón .. 

. fo,rma :el mÚtúo dise�·,t!miento que SI=: presenta al momento 
' • - !_ ' 

el(·"!!· C(·:.• l (❖:· b ,,. ,,\ e :i. ón d (•:-:• l con l ,,. ;,1 t;:;- !' (❖: 1 mu tuc¡ · d :i. s(;m t :Lin :i. "!(�:n to ,q w,,.

se presenta con posterioridad a él, habidi cuenta de que· 

�,,u un :i. c,,1 d :i. ·1'(,-:n,�nc:i.•;,\ 'l'",,\d :i. e;,\ ,:.;:n el. hecho de que el pri�ero
. 

. 
. 

'f-:1:;"l:<f1 .·fü.uj(.,:•to ··.,11 e:1.1mpl:i.m:i.<.;:,nto dé,-_un.-,1. cond:i.tión· pn.;:•v:i.st,;,\ (•:•:n 

·e1 ·. contr_c:¡to y en el segundo·· 'n·o', siendo s.us e·fecto� de

tocios modc,s y · por 
. . 

reg_J:c,. 

v·(:-:•1::-olúc:i:ón d(❖:1 · c:cm t1--·,,1to ,;

genÉ•r-al, identicos: la

. Qu�dan �ntonces establ&cida en forma l .. ,,,.,_._.,("º.,· •=· ::\ .. t,. .. •• �-_->-... c:1 .. 1,,1 t n::,

causas· que originr:1.11 · ia resólutión de,l -contrato. Veamos 

,,ahora com9 sé �anifiestan 101::- e1ectos de la resoluc�ón .. 

. Trataridose ··de contratos de . ·ejecución in$tantanea, la· 

resc,l1.1ci6'n sür.tirá efectos para el . futuro .y_ par.a .. el 

pasado· (ext�nc) es· dec�r, retroactivamente, IJ ,,,. e: :i. (•:❖ n d o 

volver.la� cosas 'a su estado anterior, �omo si- eJ.· 

c:on t ,,. ,il ·l�n n un C:iil hü b':i. (❖:füÓ (❖: X :i.1;; t :i. el O u, (,ÍrB :í. ·.po 1'º (1❖.:i (i❖ m p':I. O=· (❖!1:·, · un

, la.' > resolución se puede 

· presentar por el pago; del precio en el .. plazo convenido,

<;c1sp en el cual e/i c:9mpr7ador debeH•á, sustituir lá' ·c:osa

0dquj�ida y �l ven�e�nr 1� part� del· precio que hubiese

recibido.- como c'onsec:L1encia del contrato· (ar-ticLilo- 1930

.7 

•



. ,i. 

d<-:-:-1 c:ócl :i.c;_¡á .:c:i.v.:i. l) ·., 

negoc'ios j U'r' í d:i cc,s inmunes ·a ' 

. 

ser 

Tal es el caso de los 

·contr:ato�·de .ejeCL\C:�ór, sucesiva.· como -el arr-en·damientc•�

,el de suministro-' de. ene'rgia·, donde· la . resolución · sólo

�obrará para el futuro(extunc)� �c�ad6 entohces el. rio�bre· 

' . 

. . · · · ·Ad <❖Hn .ft fü � e: ,,1 b l-:-:- ,,1 el\;«,· , ... t :i. ,,. q t.t<❖:· · <""• r:r 1 Ofü- e;,:\ i;;. c:,¡,; <,-:-n q u,::,• 1.,11::. p ,,u·· ·\·.f.,•!:•
,', 

t·ú,1y,,Hl cumpl :i.do · tot,,d.11H-:m·b,-� . m.1s 

l u q ,,u··· ..

-, '· 

ó b :t. :i. <J ,,1 e :i. cm <-:❖ i;; no 

No. sobra . _agregar que 1a resl?lución · 01,..iginada en . una 

·condición resólLtt.oria tátita o en·· ei-:cesiva · oner-osidad

sobreviniente de ,la 
:. '. -,.

, ' 1, 
,

' 

.. ·. 
prestación a cargo_ de. uno de lc,s

c::ontrátantes, requi_�re de acla,,..lción· judicial, mientras

que la resolución .proveniente·' del c:umpl imientd . de. una

: cond,ición · r-cs?solutor.ia. e>:,pn::•sa o del mLttuq disenso obr·a 

de pleno derecho .. 

1.3 LA RESILIACI-□N 

L_a resiliáción , es: la resolución producida por mutuo 

disenso· d� las partes� 

B 

•



·Es es'te Ltn b:ma, qLte .desarroilar.emos más adelante. 
•. ··, ,_ 

. 
pero

co�yiene adelantir que-·e1 mutuo �ise�t{�iento.de que .se
. 

. .. 

habl'a- aqü·i � es el :�_ue · se presen-t.a· en un ·momento

·su· celebración: mediante li:1 ,-·i·ncl'Ltsibn de Ltna cláusu_la

prese�cia,de li:1 figur·a __ general de. la resolución, por 

que, como ,,Io arietamos - -at.,-ás,- el cumpl i_mient6 _ - de 

c6ndicio�es res�lutoriai origina siempre _e 

del contrato (O SLl 
., 

terminac�6� en ccintratos �� tracto sucesivo). 

-. L� :discusión·. doctrina!' y ·..Jurisprudencial a. · es-te 

.r�spec:"to se_. ·det.:i.erie pr_incipalm.ent,e, en la equiparación 

que se· _hace en�re 

,,. (i:•r:;. :i.1 :i. <11 e: :i. ón " 

l...,i1 

_ "puede d�fihiF"se 

p�rtes deshacen 
. . ' 

( •• p ) como.:

un contrato 

el acto 

cele.pnado 

1�' destr:"LIC,t:ión oe . un contrato 

consenti�'iento ·de · las par,:tes no· 

te1:minación . y 

por 

por 

por 

, 
,. ' 

)'" (•:-:-':::- ;j, ]. ;j_ íil (: ':i_ Ón 

e1··.cual las 

-el las 
·
º como 

el fflLl_tL\O 

proc:IÚcid.::1 •pc,r 

Ltna ó,-..Ltsal ·.legál,. �sino po'r __ la. vol'untad :d•e· ·1as pár_tes 

( ••• )., suponen su validez 

.. ,_, 
' . . 

, y �i·se I• deja.sin,efec�o. 

9' 
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es porque;· así lo han qüerido ·las· partes, sin que el· 

.contrato esté 

.résolutoria ni 

afectado 

por ningi.'.tn 

por nihgqna condición 

vicio de'· nulidad· ( � •• ) •. · no
• 

:'c_:,··1::if.-:.•1'·,,\ ·1.·H.1nc:,,1 f.-�h é:,·1 · G•"1'f.-•<�-to n,,.-i-,,·n·-,ct·i vn 
. , , - . . . ••, .. . . . . '.. .. .. ,. .. . . . . 11 ("7) .. 

., 1 ·  

ARTUTO. ALESSANDRl RODRIGUEZ · :comparte el. criterio de· .que 

:1a résili¿¡,c;ión por mutuo conse;,ntimiento, y_ al respecto. 

ancit,,q "La·.:_- palabra· resoli ..tción. súele emp�ear:se en el 
', ·, . . ,! . .  

acto :jurípico en "Virtud del -cual 

lé1 denominar aq1
0
1el 

los contratantes 

deshacen. voluntarié11nente · el .contrato que '.han celebrado; 

¿fsi es freCLIE•nte Vel'" en 'lé1S esci'"itLtrás 

· · ] ... 1 ,. · , .. :,. .•.. ·1· ·, .... · ' · " ¡.k\ . i:I ::, I_ <:\ -/. �.-. ,:, (,J .. U \ .. J. OH !• un-i,1 

r,espéctivas,· la . r' ' ' ' . ,.' 

. . . 1 1 1 :1. ;r, p n::, p :1. €!• e ,,H: . , e <i-:-

coritrato, .lo dejan sin, efecto· de c6mún _acuerdo, en 

virtL1q de1 que. ·aquel .. prii,cipio' ·de· que las cosas se 

de resolu�ión, porque ésta es·e1 �fecto que se produce 

por �umplimien:to de una conc!ición· ·resolutoria. 

dos o •.más . personas dejan sin .efe.cto el contrato que han 

ce.•lebré1do: hay,. una destrucc::;i.ón del contrato. por. mutuo 

disenso� ·O · como .se llama · en. cler-ecl10, hay 

h,,1y un,,-¡, , .. -�,�!,;:i.1 :i.,,1c:i.ón" .. 

(7) Cas: de-i· 9 de mayo ·de . 1.983. · tomo XLVL, ··péf1g •. 484
Mágiitr�do �::,n��te �Doctor PtriRO 0 .. ·GoMEi NARANJO.

.1.0 
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a . los ,efectos 
',:· . 

que 

'' '.. 
l ·· ·· ·,. ··. ·• ·1 .<C:. · •1• ··,. • • • .. , .. ·1·· .: • . . .. , •·· •• •·, • ·1 : · ] ·· . ·1 . � .• " 

<i,•·t·c,,•c ·.ofü J,i-,,�t ,:\ f ... :· , u ,.u, q !' p• . .t<-, ... , •.• t.• qu,,,. ., • .1. <-,.r,c o .. ;;1 I'"�?!:, :1 •.• :1. i:1,:::.:u.)11 
' •: . 

Ltna solución·�· c:onvenci�nal, los c:ontréi,\tarites la -pueden 
, � ' 

. 
(_ 

la. que . est.ünen conveniente 
' . .  ' 

' ··e a) . '

�eniendo·en cuente1 c;laro e.stá, ·que en los co�trai6s de·· 

ti--acto sucesivo q de .ejecución con:tinuada su animo, de 

destl'"'Llir el c:óntrato., np podrá ser otra cosa ·qu� 

l•imi tarse ""' terminc.�r 1 o por la imposi bi) idad tác.ti 6a y 

j ur.:í.di Ci:1 qLte se pre_sént�, 

1.4 LA TERMINACÍON 

· .áLtn ·en este ... . 'pari:1 

La .termin.i1ción es: -l•i:1· resol u'ciyn sin efecto · retroac:ti vo. 

En o}r::as_ palabras� se pr.-ese�tja· cuando en.:Lln · contrato de 

eJec:Lición SUCE!Si va 1 c:\S pártes . de · c:omt.'.th · ac:Lterdo ·deciden. 
' , ' 

. 
' 

po_r.-,:. i'r-i'c:umpl i_mientC) · . yoluntar.io o 

involuntai'"io o,. finalmente_, 
· por

sóbreviníen,te, l.lna . de las partes . instaura la· ac::ción · 

Sor; �s·t�s .:i:�s causas de termína!=ión dei c:of')_-l:ratc:,, y sus· 

.�4:ec:t.os-, r'e�;�:timos, se �!'"���nta sólo :para el futw-o .(EN 
,; 

nuné), ... eh' .. razón la natural�i� de los 

c�ntratos, él.· .. );os : C:Ltales. se· 'le - ,. . . 

,,. .. , 

esta •figur-.i:'1 

11 
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1 ·-:, 
.L� 

( con tr-a tos de e•j et:üción suc:esi va) , habi'endose in :U:::iado :: 

la ejecución· 'dé �as . �respectivas ob I' fg:aciones, 
, r 

no·· es 

�n algunos ,casos pdr� éer ello contrario. a ia• .misma 

Décimos que la ·terminé,c·ión,,: se , pres.en ta habiéndose

.· · ,.• ... . · · ·1 · . ·¡ .. ., ,• .. .. .. . .  • ,· ·I • ·¡ .. ,.. ,. '.¡,; ... ,., .. ·I• •• • ,.. • I· ·1 . · . . .. · · .,.,. ( .l. 1 i .l.\., .l. <:H. O . .  <:I (:· . ..1 (·.:•( .. U\ .. .l. on (. 0. . . <:\ =�· 1 (·:. ::, ¡.,.-:. (.. .. ;l. V<:\,:, O .) . .  l. (J <:\ C. .l. (.)f l (-: . . :> . )" 
* ' ' ' ' • ' ' 

como es obvio.·· no, habiendose. ejecut�do éstas en su 
. . ,, 

_tota 1 idad h .puesto, que si nc:i' se .,�.a dado, in.i.c:iación. �. l.a 

�jecuciór:1 'del contré,.to, pLt<:,:de perfec::té,mente hablarse .de 

résolución. A!?i e,jémplo contrato .de 

¿,rrfz.ndamiepto · co,mo·: lo' af if"ffré1 -VALENCIA. ZEA . puede se1r 

objeto de reioluc�ón •P de termin�cióh o resil�ación. Lo 
,.• ., 

pF.:,i.ffr�ro,· si · telet:,t-add ,un cpnt.rato el .a1rreridador ·aun, r10 

· .. hét hecho �ntrega· de• la cC::sa a:t-:·rehdada .al ·a1'-rendat,ario

· (cód,i,go c:i.vil articules ,_�98:".;;: y 1984-); lo ·segundo, si el
. 

•r 
. , 

· con.trato ha · comenzado · a ejecutarse;·• es d,::,ci
r
- sf ... e'!

.. 
pci�ibls destr�ip retroaciivament� el disfrute que há 

. . \ , ' ' 
' . . 
' o' b:l: <::�n -{ d '<::• (::• 1 : 1:U•'" ,,. én d 1,1t a, ... :i. e:, fü• n e:�:;!:> p . q u(•:,• . d f::• .:i (:�.. c:I (·:� e: u lli 1::, l :i. 1'' 1::-u 1:;

obliga¿iones. En est� hipótesis el códjgó habla .-d� 

.• ;, •y• ••• •• 1,• .. ... • (. •• •• 
.f: . .... f.J.I. 1 1:1( .. ,f.(.)' 1 c.,, t. c,-:• 1'· m :i. r', ,:,te: :i:ón · d (-,� l 

des:trÚye el contr·
c1:tp

. pero ·nq. los· efectos ,prodüc:i.dos . en 

e: :i. \.' :i. 1 .. ,:1,' .. ·1 · 
<:( I' . :1.,( .. l.l .. c.,, �·;:()()f::) 11 

u 



,-- ,. 
/ 

1'.5 .LA RESCISION 

. ' 
La rescisiór� del. latin ��scinde�e� y de ··.r-e --! scindere, 

.. ,· 
,· , . . .., - ' 

· ,,. ·: "' <·• ·: r· · , .. ,,., ·"'p ,,. •¡ <-', ,,. ·.-.-. ;: ·1 · · e .. H .. ':¡.,,. ;;l :,. e r• i l<"' r·c,, .. , t t (''·n p' t tn · v :¡' ··· ·j "1 y ,. ,:,t .,:, :J ,:,l. 1 !I ,::, .. , 1 •• , , .. 
�," 

... \ , , .. \, J , -., ,. ,'} 'f . •• ••• ", , , .. .. • • , r. .. • • \ ... !I' -C, 

pc/rque-·adole�e ··de nülidad r·elativa,' ·ésto. es� .cúando.. los . '· 
_.: ' 

réqÚisito·i ,qLte ·fF'-1 tan a1·· acto los· e:üge. la_ . ·iey en 

-· . ' ' ,; ' . ' . . 

estipu;t a�i.6i·1. l�g.a 1. ( c::ód ig9 c::{ ,;i 1 articulado 1946). · ·Lo ' . ,.. , 

mismo que.•· :la

(iill'··t:i. Cl..llO :L'-J:1.4)., . 

. Eri"- otr'as: ,,p�labras :· la F'!;'SCi·sión del. contré\tO 

· próduc'ida', ·o -·por rn.ilidad · relativa� por lesión-. énor;r1e o
' ,./ 1 ·' • • ' 

. por vicios redhibi'.tor.tos. Estas > scm sus ¡;::ausa�; veamos
.,

,,\hc:r.1''-iil <::u,,üéi,•fü. i,;9n,i::.i.:ti::: <,;+<;;•cto5;; .. ,-

• 1 -� - • 

·(· .• 
•
•• ''J' I'). ,,.•., .. ;,:: 1·· , ... � (-· ·t· ,._. .. 'L ··' ·- , .. ! • ·1 .,· 1·1 •. ('I ._ 

_
'-'• •• , .h.

_ 
•. . ;J <:I ·. <:I 1 ., ..•• • <:I. 

. ·
1
· 1, •' 1'' f:•! • : ,:\ '(. :l:V-i:\ 

,.·arli�ulo 17A6-' d�l código .:civ;i._l que disp�:me "La nulidad . 

. 'prcihunc:i·ada er, s�n te'7c,ia que: tiene l·a. fu�tia de cosa 

j L�zgada � da· a · la_s, par:tes. el : derecho· <;:le ?er res ti tLiidas · 

. c1l mi sino es1:aclo en . que:. se_, ·h�,l larian si .. no h.úbiese 

1??>:i\itido \i?l'· atto-.o con'trato nulo''..: Terii:éndo.en _cüéi1:ta," 

claro está,•. qÍ..te. se:' trata, .de contréitos, CLljOS
. 

efectos no



-.-_-_·:_ 

' . 
, ••• • • 1· 't .. ( .. , .. '·1· .• , . :d.íll .)._.(·:.• 11(•.d,1 .,.\·:. �u finalitación • 

En cuan to,, e:\ la lesión 
. 

los efec!tos · .ser-án 

di fer-entes .segun el aontr-a,to de que· se tr-ate; asi por-

come:, 1-::\ · · cc>m p , ... -i,1 V<❖:•h t.;,\ >' la· permuta (tód{�o civil
- . ·, 

á�tículos� 1946 y 1958) o· 1 a ,·r-educc,ión del . inter-és, en

Coni'orme al "a¡i:iculo 1917 del código_ civil los vi'cios 
,' . 

r-escisión d� lá' venta, o a �a. rebaj'a -·del preció. Según·· 

m_E1jqr- le par-eciere, si opb:1. por: la pr-imera·, v¿1le .decir 
.\ 

por- la resd.'sión, los
' 

efe�tos siempr-e serán. eN tune· D

Ir.:1 _clot:trína argentina l' e··.da un· !,Úg•ni.ficado d,iferenfe a 

¡::o<:: -r (''' . t (.°·' ,,. , .. :¡' { (") " ... .. I' • •• • •  ··1 _ l •• 1 ,.11 para:elloi; la res�i�ión _puede provenir de 

· .. dos _tausá_s ,; el mutuo dis·e)'nso y
' ' 

1-a sesión enor-me •. En

CU,:\l'l t�f.;, -ii•.l pi-•:i.ilH(�I'º c:;·,1J:�O !1 ·(-n pl :i. ¡::<:i, FARIMA II P,i\l'"-ii;, qu(�; ·p·;,.C),C(':!d-::\
' , 

cohsentimiehto de -1 as: ,partes� las del 

con���ti�ienici e�tiriguir- .las obligaciones cr-e�da� ·por 
,, ' .. . 

To� contratq•, ._Y r-etifar- ,los de�echos r-eales ��e -ée
' ' ,  -

1··1ub:i.(-::•r·(;-�n 

' J

.l4 



c�usil, puede .leerse� le.sión 

· •

1·.6 LA· NULIDAD..·. 

es · causa 

.. �::•!:,. :• . 1,:'\

,.- : 

de . 'de 

n u. 1 :i. el -:,1 d 

aqsolL�ta pr'oc:ede . en·'. �quel lbs casos en qüe fa.l ta' algLma 
• i- ' ' 

,,, ',' 

' . 

rescisión-, o sea la ,acción . de nLl:lidad relativa : tie;,e 
. . , . 

por obj et.o ·dejar-·, sir, .. efe.et.o ün _acto o contr,at_o., que

. re1-1ni�ndo /todos_ · ·1os requisitos· - .e�fenciales,
. ' 

. . . 

].'¿\ «H::<:::i.ón (fr� 

·nulidad es la ac:·c:ión c;lestihada a obtenet-:- - la pul ipad
·/ 

ábsolt. .1ta, ·Y · la · acción resci s.or ia:'· es .1 a .de·st-ináda a

,- . 
·En s'·nt0c:J·"" 

J.: -� :::- ' .. :>.,, · -�en.emc)s ·· qt,.1e él · términp ni..t 1 idad se r.ir-edi.ca

; .. , .. 1·; .. _; < . . ··1· .. , ·1 ;,. ,.,, .. ·t· ("• <·f ,·,, · ("•'.�:,_._, e ·t· ,;-- · ,·:/.:, .. \· .. .. .. « . .. I l.,. 1, . •:. • ,·:. ,1, .. 1 , .. .. ... J . . : 

1,. '·.· •. ,'. •.•.t. 1·.·,·,.-•• , •. '<·.· •
• ¡_:_ .... ) <·.I "·· '· .··• ·.- .·1. ,·.:1 1-, , • ·1 ·1 <·I ·, <·I · , ... , •• , 'I "\ ·l' ·,· "' ,.. ' , ' ' \ \,\ •• •• • '" • , : .. •• !' ••• V <O\ !I 

.1.-::\ d ó·c: l-::1 ,, . ./:\ e :i. ón

el· térmiric ha de

ut'i�i.z,ffrsei par .. 1 c:alificé1r los· E?fecto� •que_ ésta', prod\.ctce 

.;,\1 �;;e/ cl,:;�c;:l.-:,\1''<':1<:l<:t:, pov:, <•?l Jü<·?Z :• €❖�=> <,·i-1 d<;;• !"<-:,•S:r::::i.1,;:i.<'.in .. 

� ., . t' 

. p��-9., :se�:·_abpoluta o re·tativi3; 'la nulidad se• diferenc'ia

, pr-dfundámen_te de 'l�s,: o.tras ·figuras estudiad�s que, e,li
_¡ ' ,, ', .  • • • ,,· 

el ,:-::• n t ,... e> d<-:i 1 

', ... 
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. .  - -- - -. -

. a) . LA NLg ... I.DAD 
., 

(y 1 á 
·'', 

lesión 
• 

en 'el n;,omento de• {:elebr-ai.c:iórÍ .. de1·:cbntt-�to; mientr .. is 

que ·en _Ja·.resoluc:ión, por·. regla gene1'" ".::°!1 ,  ic,s hec:hoe . 
. ·1: 

que .fa. ,óri"gin·an se·: produce con posteripridad · a·: la 

'..t •. 

b) .La nul id'ad . j 1...1d.1.c:í.a-lmente pt-onunciada · da - acción

reivi��icat6ii� contra ter-ceros 

e:ú::epcibnes 
• i . . 

legales 

poseedores 'sin

( código . éiyi l. 

articJi� 1¿48), mientr�i que la resolJtión. no . da 
,. ' 

' . 
. . . 

"accióp de · re·i,vindic::acipn. contra ter-ceros poseedores• 

. tje 1� buena f�. 

- ·r

l:) .En ,case,· .de __ nulid·ad, · las ··resti .. tuciones .mutuas a que 

·son obligados los: .cóntratanteE- i:omp 1 e·t.as � 'Y 
.:-•.-

' c9mpre,nclen la cos.a. y 1 os :._ f l'"U tos (ibídem, 
,. 

1546, in'ciso ·20"),. mientra,s que en el caso de· la 
' ' 

__ r-:esoluc:ión., .debe restituirse la cosa,_ ·pero no los 
i ' .• 

:_·(rütos, a menos ._que la ley o_ 101? contratantes· hayan 

di�puesto ot�a cosa. 

1 • 7 .,-,. C□Nc;LUS ION 

, ,. 
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' ./', , 

- -�-- � 

"f' ("1 ¡,:. /1"1 •: ¡•• ·•1 ('"11•·
1 " 

0 

'l'I .¡ ;:., l"I .. ¡. I'" •,, <!V (0 "I \Ú" ") " . •• .<.\ ·:· •• ,. .!• 1 •• ... \ •• '" ... • •• _::.' •• "'· 

disentirri'ientO·· de 
·;, _._,·,. 

partes to�a el '. '.�ombre- delas 

· resi 1 iacióri --/ ·-sú=�mp1'" e ·que•.· J.a r-esolución · se ref-:í.e'ra a un.
' - '' .. '_.' ' ', � 

-L • 

C.Ofl.'�F'e_\tO de 'ej
º
ecución c:dntinuada,; _b:;m�. el;, nombre• de

pn-:rduc:j.do· .. ,· 
' ' ' 

·, . - \ . . 
. i a. : ·:i.mposipi iidac:1 ·.

'.¡ ' 

' de:-b"Llir . 
' ' 

contrato . ha

,._, " 

Lar-escisión es. el .. efe t:to prodpcido . , por · 1 a rn,.t 1).dc\d ·' _-·_,. 

r�Jat�va, ·vicios 
j,. • 

,• redhibi'..tór·ios . V 
I 

le�ión ·.enorme, 
' . 

re.servénd.ose._-ei .té?_r"mino·:gen�rico. de rtulidad -par;-a lcis 
\ • .•, • .  l " t _ ,1 • , , • 

• : . ••• ·•· • <·· - ·1 · · •. ; ·I -�. · 1 ·1 ·.. ·! ·· d: ·· I· , .. ·· ·1 · ·'· ·· ·· ·· ·· ,. :,. 1 ·I ·I -, . · 1 •· • ··1 1 .: • ·1 ··· 
<=tt •• _t.<.).,,.r.,u . .  <.>.» <.<:: r1L .. .I.(.;:, .. ;:\.).:,c..• . .  U�-<:\!' (·.,•11 v.1.1 .. l..<.<.<·., q.H,·!,L .. . ,,11H.t..1 

. " \,:.(•:-� I"(-;� l éd·. :i. V;;,, 

' ' 

. ,, -

e��a,no tcimará btr6'homGre �Ae el.�� simp¡e nLúidad. 

,. ' 
:1 •. 8, · LAS· FISURAS EN, EL CODIGO CIVIL 

11, ,-

Co.mo 1 e · �i1p 1 i·c;::amos an ter:.ior:men te, , / ter\ ier."ao' en c:u'en ta 
' ' 4 -

lc1s·, precisiones del:. _co�·tr,'ato C�•n.ce·p:tual··: de ,Cc1da Llf)o· de 

1\::is· términos e:•st.udi_ados,, .···,podemcis "áh.or-a evidenciar", a
. ,:.. � .·• . - ' -

mal"lf?r.-�1· ,_<;le: ej,err�·P.l:P ,. a,i gunas · de · 1/:,s impresionee> qüé al 

1'·<i.i',,'. ,,;.� <·· t ó , 1·1 ;,.�-; ,;:·<'·'i'i + ;\ r> :1 e ó d -¡ <, <·s \_·:: :i. \1 :i: 1. " .. _ .. >.;'.""' ...... , ... ·•· .,., . .... ·••'.?•, . .

En lo�: a�ti�ülbs .14ij3 -j .se 

,,. 
- '.-:-,

.empleó· el 

17 



rescfción '( apl idab.fe:, a la nulidad relati,;a y ar' la 

_lesión-; enór.me·), para calif.i.c:.:1r. el · derecr!o f,a.c:t.iltativo ·. 

· que t.ierie el ·<:!odante '• ademáj;; del· c_(1mpl imi�.mt'b _ fo�zado;

dónación <:f,f:::· ·1 e, 'ha··: impues·tci_, .. '_ con e1· fin de : lpgi'"ar 1 a

,·disolución'., c:lel c:ont'rat.o. Con{ot-:me· pue,de obs;�rvar:se, por 

incu,�o,limiento. ·del. dónatál'."iÓi,·· 
i 

';· 

,, ! 

·, 
., 

.. , rJ, .. ("t' ·· <:I ('> ·, .. , •• ,,,. ' ·  :., · ;,. ·1 · d f' t'T , ... i" 'i ·11 /•¡·( n ·,: .. ,,.: .. ,.,<:I_,,·. ;·\','''·._,l.<:._..:.' .. . ·:. · ·:!,:, . .'., •. , ... / ., 

f :-, 

·Los artículos
'� 1 ' 

1909, i'ri_cisc;i· '. 4o.,· 191() y·.1911, ··empleia -el· 
. ,: ,'' 

n:-� ·'fé <i,• , ... :i. , ... fü.(•:-:• ·¡ ,.; 11 1·>1 • .::, •• ·t· ")·, ... ·· ... ... (•¡·, .. , '<·1• •... ,-e':\ • • .::- \,\ • \,\ •::.� .::- • •... '-··�:,�=E· J..J • ,·:. . •• r;.. - ._.,.. 

CO!Sa ·entrega,dá

es aperias ·obv��, 
' ,•' ' 

rmr el vendedor 

.. ·a1. · iqual '. qÍJe - ' en e'l ,caso anterior, 

. ' .: ' . . ' - '•. \ ;,• . _,,' . <❖�fü-'l:.<i1C1H:;1,, :<·=�n .pn-:-:•1,,E•r:, c::1.¿;,._. d<•:•) un :1.n_<::ump.l. :un,:1.fü•n to· qtH,:• --f,� 1:::u:t. t,¿,\ ,;.J.
" . . ' , . ' 

. • -- ,! • ." 

coinprador, .:;'en: la·. m,;\/or.i.:1 de l:o_s' . caso{:;, par;.:1 pedi!'", nci· 1 a

mucho más dei código ci��l .. 

• 1. 
��' � 

- ; f 

{ -- ·:,.' 
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. . . 

2 -� . , ·, ANTECÉDEN-rÉS . H I�TÓR I CDS -DE LA· PRE.TEN·s ION

RESOLUTORIA 

2.1 ÁNOTACION ;PREVIA 

El efecto nat1.1r-al del ·contrato en su cump} imiento por 

pát7".te. de los· compt..:om�tidé:is · en · el negocio vi lateral'. Y 
'. ' 

,, -.. ' 

la 1�·1. f,a est·ableci,do de!scle ··_tiempos .j:)retéÍ'"itos, una 

ser.ie. de 
' ' 

contratos-� a.sí�-
• ' ' ,· • 1 • 

er1 · e 1 

cabal .c:ump 1 im:i.ento de los 

caso .. de'· ser. .in\pos_ible o 

. innec�sario �ste cumplimie�to, clebe-buscars� la forma de 

volver las cosas ;a su estado ·anti�rior-;; una de ·estas 
,,' 

·f'c:,nn.¡,,1;; 9 1··<-:,•11u:-:•d:i.ofü. .. i:-:,•1,; 1,,\ n,;:1,;e>:l.1.1.c::i.ón i• ·f:i:qu1•·,,,m. · .:itH":í.d:i.c:i:'11::. el<;�

carácte�· J..tniversal ór.ig.ináda _ al .. ,parecer en e,l derecho 

q1.u-i:• ol:fr·,,'tb,,1 c:·omo 
,. 

•! 

. �,.¿:\I} c::i.ón. pém,,,.]. 1:j,i!J'' ,:1' 'f·:l V-::\1;,,;:\i]. () f::n ·c:,,.1,;p· 'cié:• :i.lÍl<::Uill p 1 :i. n,H•:� ·J:;,uii 
. �. . -

ewtinción del contrato; con el re��r6 de gu� esa-
. -.' 

.convenció,:¡ no ··era. c:on.mutativa ya que el vasal)o a�•enas 

--1-i-"n ·í \ 'qn c1,,,.¡,-,,.,, ... '1",n .-.,:i,•·¡::,,--.,;,,1'"i P "'C•h1'·<"' ·1 ·,, en"·,:.· <''•J" t ré-,r• ·, d.:, " ·,.:,.,:· ·,, ·: ,_ .. •• • • -: •.• ·• .. ••• •·• '" •• .. ••• •• 
� 

• • .. . :•" - . • .. • • ,:, .•• • •• ) -.,1, , •• 1. • . •• ,"} ,:,1, .. ,.1, !I. I,;,. .. � /' �I, 

en ·un pe��bdci•má�'ava�2�db d� la civilización �u�ndo la.· 
. : ' ' . ·; , . - ··; . .  , .. 

. ' . 

resolLtción .toma ' . :• 

. - ,·· 

·- ·, � 

e.a r'a e ter ís ti ca. 

,' 

fundamental 

4 C-1 
.. t. ··

"" 



·1··· · 

2d ustá;.dose ia: ql.lé · nad,ie está c:ompel ido -.a' cumpl i¡r , SLl 
.,_; .. ��' 

obliga�ióri en fayor de quien todavía no �a reali��do su 
·;-- '. :, 

p·ar-te �Je 1 ·:_:: negocJo � 
•:'•' 

adagio . . conocido en. <=l · der·echo
.-

-· 

,.,. 
M,'Am. t,,iwdE•: <,�1,;'t,,\ ·f':i.<;.ltw_-i,\ d«� lc:?1,;. c::,,1n 1::>n :i.1,.:1::.;,\1,, · cli::1.• .l.,,1 (❖!dacl ,nw,!·d :i.-i:1 . 

• ,J ' 

eh· �1 · que 1ue 

perfec�ionada� j -i:1.h:í. po,,· 

' • ¡ ' -

1 <ii•<J :i..1:; L,u::-:i. c:,in <-:�!,; .t::c)1)'t<-,i11, pcw ,f1rHi,•.;,1 i:• !' , 0!1') t_i· .. l❖! <·,! 11.;;11,; · 1 ,,, c:o }qm l::,:i. ,,1n <',1 ..
' • '  • " J • " 

• 

- LL1e1;;¡0 del �riter)or. esbozo ségüimc:;s con �,1- 'e):amen· de· los
·,¡ ' '· 

'! pre t.ens.ión 
,' 

2-.• 1 � 1 · DERECHP ROMANO. · 

'L� :pretensión de 
. . . . ' ·. ,t 

resolL1tión � .comp �emedio para diso;ve� 

; una convención bi 1 at.et-a 1 ·por· Ín c:ümp_l-imient.o de:, -�1nc:1 de 

romano.� Pe'ri::i se· puede áfir-mar · c¡ue 'es.- en· el den?cho 

:· r·o.mano donde 
I' . 

. _lps :· ar,teceden:tes . :· que 

la· pre-tensón ' . . de resolüción .:-

'.No, se puede .. consébi'r el 11··2,cimÚ\mt.o d_e - es t.cr1 ·institución 

,(.1
,.

) PETIT, Eugené > Tr·atad6 . de de1recho ·�om·ano, . Mé)dco, 
<-,�el :i. tcn:· .• ,t n,,ic::i.<_)r:,/,:1: i• · :l. ?BO pdi<;.t .. :s:rB !' · núm .. ��:¿(? .. · · · 

,,., 
/.• 

20· 



" un pÚeblo de·c::ostumb1.-:es ·sencillas y-n:.t��s ( •..• ) en 

.p1'"c1cedirtrientos 
' • ,,' 

1 � 

empleados· ·para ligar '.a· dos 
' .

partes. que quisier�n: .. obl ig•arse. -una.· con·· resp@!>cto d!i- la
•. 

otr_a debí-cm_ ser poco -.nümer:osós y l lenqs · de ·fo1'"mal ismos
. ,, 

a la� legislaciohes más ( l) "

Por eso .. :u:�a .;de 1 as ··i?1::imera,s. fq�mas, de • i os �on tr·a tos en

1:�Óil\<:\ tomó (,�1 :, .. ,ombn:-:- CI(,❖. J"l(((•:,{U(I) (·:-:•n , doncÍc;.¡ fü("' 

r-eail .izaba.n un préstamo, 'de dir,ef·¡;:¡, ·el· cua+ tehía.·como

. ' . 

. . ,· 
• , .. '..••,e•• ••• ,.

1 ,:u , • .;••· 11 . • •• ,, 1 -: .. ,•· • •• �- • .. , '_. , • • •• •• , • .- ... 
1.

- . lltU\ .. IH.>.:, 1 •• ,: . .  :,(..1 .::• .. ,. .. \.jtH"' �d.ll 1,Jl•,l::.V.1.0 J U.I. t .. .L .. ). 
! ' ,· . 

y por ,./ir-):úd ,de. dicho· c'ontrato, el· deudor _que ne•, pagaba 

. ·estaba· sometido · a la m�nLis infecto -esc�avo del,

acr·e•edor-:-, ;especie de toma a·e .i:Lterpo ejercida PC::r el 

. ,,1 e: ,,. (•;:, ¡.;:,·c.:I <:l r· !' ·_, y .1.i :i. n te,,• r,,¡·:❖ n e: :i. ón - . . . ·-di:.:•l

· rr .. r1 ·¡ , .. ·t ,, . .. rl ; .. ··, , 1 -c:t :., , , .::, , <:\ • ,,1, u _u¡�• ", L?), c· .. ¡1"1"t•·1,··:,·1·n ::111¡:;, ó,,·:·1.<.:.1:i.nó 1.-,1 c:L,1!::-C·:! soc::i.cd . • • \. • .¡:,. \'• •• ' \! •. � :·. 

�-1c·,.,n,·;ni·i r ·:1d ·:1 fl¡,.; • •• •• •• 1-:: • -:. ·, •• •• 

'La. resolución no al can za. a - format:-se · como cuerpo 

independiente er.1' el· derecl;'lo romano pero si _p95:ee a J.li 
' . . 

�t1• ralees o. anteceden�e�. 

" La t:eoria de los vicie,!? ocul:tos y de_ la acción 

redhi.bi to1�ia. '"".expresa BOYER--: , ha constituido el derecho 

· .·1'.:ÓilW:HH:) · 1,,\ · ,,\:1:).l;i.c.-,1c::i.ón m,\\fü <::<:Hnpli-;:,tj:\ e,,, :i.itipol'·-t,,m·l:(;;• ch,�· '.1:,,1.1;;
:• 

\2) PETIT� Ob .. C�t;.Nóm .. 270 Pái� 319M 

-�
.,;...J. 



·ideas q�e har
i hecho .�dm�tir- �h ,nuestro derecho moderno

lo!,; c:cmt-,,._,,d.or::.:. pc:r,,· · :i.rH:.•.:it❖�c:uc:::i.ón" (;':q ..

• 

. 

Otra r�zón i��ortant� por la ¿ual .�o se desarro116 una 

verdadera· p·retensión de·. resoiucúm er1 el 
' . . . 

. 
, 

..

derecho rom·�no 

es la MELICH-OR,D.II\II enuncia .as:í.,.: "En el primer momento, 

como lo imponía·' ,ispóntánec1mf,mte· · 1as condicione's de .Ltn 

tráfico muy raro y rudimentario, el come1-- cio · .se 

desenvolvió c:c,n base en el merq trueque o en .fornúa · de 

.venta real:• en la que ·-la. cosa y el precio se cam_b.i.aban 
·, 

simultánea�ent� coM el acuerdo, sin que fuera necesario

acudir al, abstr�tci• concepto de -una, obligacj.ón respecto
. 

,' ,:· 
' 

de'. la cual� la entrega• de· la -cosa o el pago del precio 

,. 

,. 

Al �volu�ionar ·las .. formas contractuales ;se �legó al 

m<:>m<❖/nt<�) ón qui:�:• ,,·,:�1;;1:><;.1c:;t.o .d,1:.• c:rn·r't;1'·,,-1to d.<❖1.<::o(np_t"<il.. V<:m_t.,\:, <:�1 
' ., 

· ac�eedor: cumplido ·�o tenía otro derecho_,, que el ele

. . . 

cumplimiento __ del ··cor,trato. ."Siri embargo . .:.. 

. e�:pt-esan· PAl\l.��L y RIPERt-, si bien el der-echo t-omano 
, I 

,admit.i:ó la resolu,ció·n por imcumplimiento en el · caso de 

·arrend·�miento; en que e1·. ·:.carácter sucesivo de :·· las

pr�st1ci6nes-hate más sensi�le cla correlación �ntre :-las
. � ' ;•• . 

c:ibl :i.q�:\<:::i.orHY!!::- :• ne:, h:i. :r.o lo ¡:)l"op:i.o' -:0�n c:u,,\n to ;;1· .l,,1 vón t:,,1.;: <·:•:n

(3) _En - ORSHÜ.,' l"lelich� L'.a ¡,-�s-□l'ución del _co_ntrato; por
:Ln cwri P :\. :i. ffl :t (,�n to :1 'C: :i. t :• n úm "�=�? � p ,fi.<;J u '.':, �.=. !I l"I C) 'l:<it . :.:) u ' ', ' 

.. ·,,' 

.. ,...., 

.A,;._¿ 



-la práctica se 5Llplió esa �eficiencia por· �edio -de:Jna

clái..ts_Ltla e;-ipresa� ·usuál' sólo en ·cu¿¡nto ai vendedor/.por
•· 

la qu5: estipulaba la .•rescqpción,·. po·r · parte d_e pago. del

precio en �1 tiempo conveniJo (lex commiésoria) •. En los

sin rec·ibir· la �ontrapre_stación. disponía de · u�a acción 

restituro�ia� (condictió causa data causa nonsecuta). 

Péro ello ··no · cbnstituyó, ·desde el punto ·de vista 

técnico, la t"-;esoluc:ión .. del ·. . · ·  . 
contrato, la cpndictio se 

daba en una época· emqüe los contratos · sir:,¿¡l¿1gmáticos no 

eran ·todav ;í.a más · qL_te pactos ampára?os por i.ma acción a 
i .., 

fi� de ··sancion�r el enr iqLte'ci11lien to sin causa". En 

consecuencia, esta lex com�issoria ·daba el derecho a 

pedir ia resolución 

·, , 
. ' 

en caso ·'c1e no pago; a esta cl°¿1uSLtla 
. . . 

. especial se•' le diá · el' nombre d�. �actum .. legis 

cqmmissoriae, -y moderna.mente se· le conoce, con el nombre 

En gener�l ,' la lex· commissoria obraba ·de plena. ·c1e1�ei:ho 

.. , cuando se· bubier-c1 estimado . en, la .... convención. i, 1en. caso� ' . -''' . . . . . 

de fa_l ta. de_ pago de _precio, cuándo el vend·edo1� hubiere 

optádo por· dicha via. ·Luego la .:le;-: commisoria era · en·· 

favol'": del vendedor·, qÜien. se rese1�vaba· el .derecho de 

' ✓i ') . l'll'"X'l""f 1 - T 1 1 . C,:I 1<1. O!::-. �.. 
; . :::.) :: ..... ... . .  '}.'. . 

1··· <:H1f.;,1 n o :• .e:� ;;1 • (•:•:• d -� :, 
j. Lec¿iones elimenlales de · derecho
I .• <" ('I c .. ·l· ,. · 1··· c·I · ·, ·t· ·¡· '·, ,,. · ·, ··· ' · ·1 -.:i ,, ,: ,.: ,. e·¡· ···., .. , 7 :, .! :. _ .. , ;(:! !I .· ;:, , .. , ., �:. l .. �:>:• • .. ,-,_:H;) !I ,.I <:\: ., ✓,.,/. ■ 



. ,

man -fener el c:pntr·ato e:-:igiendo su P"-"lgo; 
' " • 1 • 

per·o =-i optab.i:! 

ppr el ·cumplimiento, no podia después, demandar . la

resOlüción de la. venta, ni tainpoc;:o, -_si inicia.lmehte 
•• 

optaba por resolver, �l'- cóntrato, yi:1 no podía ... ei-:,t.gir
' ' . 

·<:1 <,,,1:, puéi,, 1,;u p-1,1<;¡0.. 1:::n ,<;w•n€1•1'_:-i,d <,:•l"i:1 ·f' ,H:ul t-1,1 t:i. vo el c-;:•l v<,-frid <•:-idrn··· 

, .. , .. (" ··· ('! ¡·· I" (" 1" ·•· 1 ·· ,., , .. ) 1" .. ('I ''' () ] ., 1'''··"'· '·'·'· (."• . · l. l.l ( . .  ·· ·.1 ·. (.'.•1 ·· 1 . (.·1,, .. ,. .·l . '··' '•' ;, .. , 1··1 ·\· .. :.:¡ ,, �:.'1:> .. \..• :. •:.' • ·:.'_.I 1. · •::. •.c.' .. · •• ,,01 ., �·' • --�" , , , • , '" " . 

·Dentro de los efec�os de .la lex c:om�issoria generaba en

caio de obrar la c6ndicióA ·�ue reso10ia la venta,

a) .Entre· las �arte�:- si el· contrato no se habia
. . . . • 1.; 

eJecutado por ninguna de ,lfS partes, nó pn:�!;;c;�n t-i,\bt\
,' ,. 

:i. n c:6nvc-:-:•n i t,:•n tc-:� .,,1.I. qun q 
. . ·  

1:, ... x t:i.nqu:í.,,1 

· ·t· ·¡ 1· ·' ·1• •• .. • ·11' ·, · ., ... , ·I ... , .. . , .. ·, , . .. , ·· ·1· ·,1 · ·<·Ir¡ <:\ U . (._ { H:I 1 • .l. L <:\ . , (,, O d·'.· i, (. \·a• ,:, "' 1-> <:d \·:. t., .. (·:._ l . '.'. ]_ <=I fü._ (:) 1:) l :i. <:)./:\e:: :i. ()n (·:!S mu tu ,:'1 $ u 

En caso ?,é •que· el· 
1 

• ven<;led,or ya ·hub.i,ere transfe-d.dc> la

,.propiedad_ al' c:omprádot- la. re�oluc:ión rio .-podía, de plent> 

.• de�ec:ho� h�cer ,volver la cosa al vended�r, pues en Roma

f:-ix:i.ir:.-t:i.o f.·)1 . p1,·':i.nc:,:i .p:i.o d(:� qU€� l-i:\ . pn:),:):Í.(·:�di:\d no, pc::,cl:í.,::\ · 
. . 

transfer ir·se. ad tempus (_tempora 1 rrien te), poi� c:uan;to c:on 

., ,� ·t I'' :., •. , <:···1·=,::, 1·;.,,,,1·, : .. · ·1 :., ('� ·1 . ··'('I ('l l' . ·• l'"
0l '"•I" .•. ,.., ('l.l l''·'('I "11·, ·., 1· ·  1 '' · ·¡ I') ··1 ('·' •1• :., ,, .. ·L (" ·y ,,, ••. : ,,,.;t. .. �\ , •• ) \,, .o,: .. , t .... ,.... . .... (�\ . .' .. ,.. ,,\,, 1 ........ • ..... 

; 
... •:{;\ .J ...... .. \.,. ... . ,.J. , \'.ó, 1 

' . . 
c:aússa · · d� su adqui,si.c:ión (Venta 

resue\ta), al �rimer·vendedor se le_ habia dado la a�ción 

vencli ti para q_ue ob'J. igarc\ . al· compr-a1dcfr · a· ej ec:L1tár esta 

(�:,)· vé,i1!,;(-:� ·.¡;!l l''(❖!f:;p(·?(::tc:, ·PETlT !, E:\l<;Jf:·:•nt:•� !l Ob c:::l.t .. , núm .. ·:::r?o ..-:'\
-·�·. ·_. :::>7·:.:-s !.- - �::•�:\q .. �:J<Yf:l y· ·:1:; a i::-�- -
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.obtigacirn ya que �e lb considerab� cpmo la ccntinu�ción 
'� 1 ' 

de .la v·enta. · .. T<;1mbién pod.:í:a el vendedor F"(;?carrir .::1· l .. ª
.. 

acci6n i� factum, en de que el 
' . ' 

c:ontl'"ato se 

en consecuencia, , defavo,,-ables par.a el vendedol'".. Si

aquéllo la tiabian adqui,�ido ·antes de'· la .. ,�esolLtción,

és ,deci.r., cLtando el •éomprador tenía . ta calidad de 

1 es debia respetar ese derecho 
·, 

adquirido de buena. fe. ' l,Ltego !;!11 d.ichas,:.condiciones,

lo� .·t�rceros no,·· tenian q1.1e sufril'". los perjuicio ,qi.te

F'an,1 el vendedór .. et'"a que podia•· 

recupe.rar la··.cosa;.•.pero ésta corría el ri-esgo de. E?!:?tar 

,grav.ada. Como úl ti:(110' l'"E'C::U.f"SO, e 1 
' 

' 

vendedor podí.,i: haceF' 

uso de la actio réi�indicatio, .como efecto de ia 

fü:�:,,n t<.;.,r·, e: :i. ,:\ q_w-:r: o n:I <?.n ,,1 b,:\ J. ,:1 . l''f::•Úc::, J. u e: :i. ón d (·:•:• J. ,:1. Vt':n t,:1 .. 

En cé;)nc.lúsi_ón,. y ai decit- de BOYER;,· " Si encontramos e.n 

·los te>:tos romános casos e•si:iec:i.áles de· e�•Ítiric.ión ·de los

contratos, l')O .enco11tramos en cambio di�posicio11es
�· . 

c.:.1 <·,:n:f.�1··,,\lc.;:!,;. q üf,: e-:•::,;. t¿\b:J. f.� z c:;;Hi · �=�n qW,,• · 11i<;.:•d :i. d .;·11,, 1 �-:\ :i. n<,·d <-,�c:u,c: :i. ón

:::_,5 



2.1.2 DERECHO FEUDAL 
• 

i· 

• 

Cc;;mo caract.er HS:ti C<?I · especial ,encontr,amos. 1 .::¡ Ínsi;:i tución 

-d� la co��i�se, que según algunos tratadistas se-
• : ' ' !I 

' 

1 l . 1· .. :1.C <:·H·,·::1,· ·:1. C,:'1 c:or', la institución moderrt� de la resolución.

Al contra-to·- d.e feudos . jamás · se. le dio. el carácter de 

bilateral, poF:· cuanto las prestaciones que adquiri¿1 el 

vas·s;;al lo réspec.to del· señor, nq eran correlativas o 
' ' ' 

· 1�· <:·:· e: :i. ¡:w o e: ,,11i; . ,:'1 , l é1 !!; <:J �,) ,é 1,;. tf:-:• i• · !!� :i. rk, 1,i :i. m p :i. <·? !::• y _ l ó <;J i e o i:.'- f:) ··('(.,:, e: to !i:-
. . . -' • . 

. j Lllddié:os que inc)u.í.an el _goce. del. feLtdo que er.::1 ·, la. 
:, ', 

por . el 

. ' ' 

se�oi yasall6 y que. 

•<:l<:-!fü<::,,\1'.·t,:\l::r,,\ p,,q,·,,\ <�!;;:t<:-) füU· p,,·q:l<i,.:L cl€i• v<iH·d,,Hfo:·n:l clwi�Hc,,; l.:.u<,�90 
' , 

la instjtución de la commisie obró en u� principio��omo 

.sanción penal que se ·1e apiica�a al vasallo en caso.de

h�ber i�cu�plido·. iu compfomiso en. cohsecu�n2ia, 

'Efü-'l-.!�• "1'<-::•nóm<,-:•no p:i,(i·� 

( ... _(·.·:,·1·l ·•'. __ ·1,·.·.:.' ·l.·.,.·., .. <·.·.<·.,.11 '" l "" (::, I·¡· ·¡ l. <J .. (" ·1· (')J'l (" , .. 1 ' 
.:) ... :,' ·, ... ·.-: ,::\ .... • ."'·"·" 

"/':i.nn,,11•· �=� l C,:i. 1,,. f.Ú:: t(.;:, 1•· 

esencialment_ci,'. penal de ésb:\ -forma_ de di:solución. en:. ei 
' ' 

der'ecr,o fe.L1dá·1 • 
. · ' ' , •  

;'Pues -dice BOYER- .Ella afecta· un 

·. anterioi é1 él ·; la propiE:dé1d del · señor sobre, el dominio

que hab.:í..i\. concedido 
' ' ' 

en .feudo· ( .•• ). 
'; ' 

Es así.:_ como, al
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final del sig_lo _ XII y a comienzo del -- siglo XIII la 

�ommisse aparece ya com_o una · .. ins'-ti tución puramente 

·f' e·· 1'· 11·, t • ·1 .... 1·· ,, ,:. • (''• 1·· ·•· (" 1·· · (" <'·' .,, ·1 e·)"' .J. ..... ,:.( .. , .. �, 1 •• 1 J .... , J .. .• ... . . .... ..

,'·" 

c:,:(hon:i.m.t,,tfü" .. 

Er1, gei,eral, .la commisse. 'fue una instihtci6ri peculiar· de 

·1 •. .' ,. • • •• -� ,&; "l ·I • "·1· •• <:\ f.,•pO( .. c:. 1 f:.' .lC. <:1 .. !' como una ��nción p,:-:,·r· .. ,d. • y qué 

distaba tanto de la inicial solución �ue Zea dio en Roma 

,: 
la inst-i tuc::j,ón.- ,dE": · 1 a. r.es6J.ución ·e:.:L¿1borada por 

' 'i , ' � 

.loi cronist�i sob�e. ias báies �de la moral. y de la 

j U!,; t :i. e: :i. <:°!., 

2.1 .• 3 .. DERECHO CANONICO 

El derecho :'cánónicq . durai)te l¿1 ¡resolución tomá1 su 
' '  

importancia como instituto ·básico 

dentro del <:::ompleJp campo de 1·as obligacione� -,qüe se 

generan con motivo-de·1a �els�ra¿ion de un contrato .. Es 

está· obligado a cumpli1r 'io p·rometido en f.avo1r de q,uien

no ha cumplido, su prbmesa �rerrogativ� que se h�cia 

.efectiva so.licitando· a 1.os tribunales la liber-ac;:ión de 

"A diferencia del derecno · romano . -en:pone FEDERICÓ D. 

QUÍN!EROS-, en él- .que,: como hembs visto no existián 



disposicio�es generales sobre ré�olución, la 

legi"sla�ión: de la igle.sia no se:. limi·tó a. sancionár. \a 

e�tinción p�rticular .. de · �ciertos 

. ine-J ecuc'ión <;:le las ob 1.iqac::iories

. . 
contrato� 

de 

la 

•ios

contr�tantes, sino qu� supo 'elevarse - por- enc;:_ima de. las 

so)úciones aisladas·; no era para el la otr-a. cosa que la 

·pr-oyección de un principio gener.al que las compn,mdía 

l ... , ..... ,<.·'.', (.'". <··.' ¡··, , •. )·l.l .·1· . ¡ .... , .. ·t· . .  •.·.·.' '·'·'···· l··, ·.·1 .  (" •. · 1· •.. ''· ·'. ,,
. <·.,¡··, I" ., ... . t . . ,·¡ . . ·t· ,.:. 1 1 , •• (" ,·J )., ·1 .. "I .. "'l ·¡· '·c.. "" ·¡ .. <·1· ... 1" ·I· ·¡· ' " ' \ ' , .. , .. , \:� .r,, 1 .,:!. . . .• ::- .. 1 ,. ,·:. .. <:11. 1:11, •. ... } 1 •• !'\ :. •::!. ·

' .. . .

.f id�m f ides, ··f.r-ang�tur-·· eidem � según e 1 · · . c:uá 1 , la 

por una si�étrica inej�cucióri aµtorizada al acreedqr. 

• Es ,i1sí como ;-los pr·incipios _ de· la :moral c:y-istiária�. de

·1·;1,··,�1·)1·T('l,::::1,· ·.-¡:it(':'. f1...-t'ltt<'·'n< .. ·i>, Pn- ,,::.,] · c'l°f•'l'"''•'("l"n .;, .. . :\n·'w ·i , .. < . . , ·1 ·1 ·'·".J·: 0 • \ .... .. ! 1 • .. . ,.\, . .. • •. • , .. .. • • .. . .. .. • • . • .. t.. .. 1 , ... ,. \.. 1, . ... .. !1 •••• �.. <:\ <.\ 

los juristas, a institLtcionalizar de manera amplia las 

d .:í. versas caL1s-as, com_o · l.a cL1,l pa, in cL1mp le . SLIS 

"'I' ·1 ... ·· ... . · ·· · · .. ····· U .) .. l.\,.l"'\.;.I.UIH:.'l=> ... 

En'. general, y �1 �e¿ir �e· la corte suprema de justicia, 
,, .. 

"tod9 • indi.c::a que le, éor-r-espondió _·a1 der-echo canónico 

· . p<•:·) ¡,·f«.; e: e: :i. br:; i:\ v.- . l .;-1 e'\ e: e: :i. ón 1'·<�)1,;c:, l u te; 1'· :L':1 ¡::.:• . :i. n !,;.t :i. ·H.1. e: :i. c::-n ,i"1 ·1,· 1 é1 . con
. - ., ' 

más vastos a-lcaric:es, .pues·, por- su. par-te, 1.a consider-ó

:i. m1::,l :í. c::i. t,,i (,;on todo : .: . . : t ,. · ·t .. · , .. ·· · · ·1 : · ' t ·· -· ·· C:·I.·:' 1 1 • 1 <:\ • <..r . .::• .l. ll <:\ · .. <:H,.l llkl .. I
'. 

\ .. tJ y !I 
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"• 

estaba destinada: a . sancionar. las· fa 1 ti;i al cumplimiento 

de la· obliga1cióri .jur-9da y_ tuvo plena aplicación en la 

" En va1no no se_ pide:que curriplá su P9'iabra ci aquél ª" 

"El c:1-- ·:i.t.<❖�1-·::i.o mo,,.érl r_l�,i lóm. c:,,\l"1cm:i.i,$'l".,,ii:; 11ti• :i.mpr·:i.m:i.!❖:•n::1n f:'1 _lt\

acción resolutor-ic1, los llevó ·a sentar el· princip:i.·o de 

que 1 c:I actuac:i�n la podía Sel'" valer el contratante 

c:t_1mp1 :i. do c:ón t.1-·¿,\ <i�l qU(i·) ·f',,11 tó ,::\ 1-::\ pt\ ;1. ,,\ b 1-· ,,\ (❖!(1'1 p<:;.•?íi:1.d i:\ 11 (6) . 

. 2�1.4 DERECHO FRANGES. 

,, 

Con' el estudio del proceso ·y el perfeccionc:1miento de lá 
. ' ' 

:ipsti:tución, lo_s juristas fran!==eses •inc:;orporan la

-pretenc:ión de resolución como una figura··autónoma en ·su
·
1

, ' '  

der:echéJ c{vil; es ·el. fruto ·de. üna intensa lucha y el

triunfo de una idea1 de que en lo!? contr.cl.tos, ya sean 

nominados .o inr;iomiriados, .debe dárse-le el 'justo derecho 

a la parte que cumple sus obligacfones de resolve1r el 

-· c:on t1•"<:1.-lo cu,::1ndo 1<:i ot,,·,,¡ :i.n c:umplf!.• :.

debería entenderse . como tác:i ta 

<" .• ..... ··] • . .<.·t.· .. .. ,.. .. .:, .l. 1 1 <:\ .. ,:\ <,-.1 ill<:1 -.. 1. ( .. \.) ., .. u 

en

D:i. c:ht\ <:Ónd i c::i.ón 

todos los 

,, 

29 



Por ello, codific�nd¿···el apqrt�· de• otros .tratadístas 

POTHIER logra reLlnir.· ·1os elementos necesarios para .Llna 
: 

teoía general de la :pretensión· de·· reso1Úci6n, que más .. 

. ·tar-d� vendría a in cor,.po1'"'a1'"se en el artícL1lo ' 1184 del' 

códigó civil f�ancés (siglo XVIII)�· Así enuncia en su 

tratado de obl igcn:::ion!,?s en contratos· 

sinalagmáticos, a 

:re�olutori�s. se . . . 

-propósit'o .de las' 

pone: a menüd6 ·comd 

condiciones 

la· cond:i.ción 

resoiutoria de la obligación qL1e contráe' uno de los 

dt(�l o
t

.1···0 .. 

. '· . 
inej ecL1ciól') · de uho de 

. ·, � 

I.os · compromisos

legislado1•·es ·franc:eS;e� · de ·1'804�- ·,;:ü disponer en ·e1. 

c:"trtícülo 1194·_ 

resolutoria se 

del códi_go 

sobrentiende 

civil: 11 

en todos 

condi,ción

los ccintratds 

sig,n'alagmáticos pá'ra el Cc:'\SO de _qLle una par�te no. cL\mpl_i::'1 

·_su' ob 1 ig�,c:'iór,.

a. que 

En este caso ·e1 contrato no s�·resu•lve 

1 . - ,-'·t· .:, . ···, : .. , .. , .. ,• 1·· ·.· ,·,. ' ·1 •. . 1 . ·,· 
... <:\ p<:\I .(,·. qth:. l\! .. r 1 (:, C . .I . .. •.l ... ! .• <:I_ p1'·(-:(•!::-·.:;;1c::1.on 

otra,· puede op:t'át:.. entre obligar a 

esta r.:-i que. ··cumpla�- mientl'."ª=· sea ·po:sible, o reclamar- .la 
• r  ,' 

resolt,tción·:con ''daños :y perjdicios. 

{::il res.pecto del 

' ' 

l . 1 ·1 .. _1,·:1._ :rt.1.n,:\ .. (;.:•fü !' ._ y

artícúlo 1184· del 

La 17es6 lución debe · 

pu(-:� el (-:(• c:on Ci-::d f:•: l''fü.(-::• ,:\ 1 

código civi 1 .·f1�ancé� 



··· ., 1·· 1 ·1 <····, 1::·,◊1'-',-i:,1:;,x·) •,,'�-:,• ,1,. ,J,,,. ,.,::
'� 

V -. "El].,;,\ . (.1�,\ c;ond :i. c::i.ón l'"C-?1,iolütc:w:i.-:,\) · <-.�i,; 

�iempre sobreentendida en los co�tr�tos: sígn�lagmáticos 

para· el caso . de· qLle, üna de �as partes no satisfaga 

pLln tLla_l meri-te SÚ c::ompr.�i SO. 
. . . ,' 

. . . 

1 c:i · otn,, t±e.ne 

el derecl10 de e:-:igir la ejecLtción d'el · contrato, si._ es 

posible, o, de demandar la. resolución ·con los .daños y

. p1:ir:·j Lli cios. En ·este· ú 1 timo· caso deberá ',intentar una· 

acción y el j L1ez pódrá, según las circunstar-,cias' 

,acordar un lapso al• deudor. La autorización dada al 

t1r ibuna1· de;,': pt:,der acórdar ' un . plazo en. E•ste case, no 

atenta en absohito contra el derecho ya . consagrado de 

las;; convencione�. tienén f·i..terza de· ley. entre·_ las p1:fftes. 
" 

. 

,◊.qu:í.·· 1-:,\ é1;;Óluc:i.ón ·d<"!'l c:ont1,·i:\-i:.o <❖!S d<❖Hn,Hid,,,.d,,\ por 1,,\ m:i.füm<',\ 

le __ permite al juez· acqrdar a 1 deLldor .· antes ·eje. que la

resoluciór·i se 

· ,. 

,consume .. :·· está· ·fundado 
. .  

,· 

er; . razones .. de
•,, 

humanidad. Es Ltna e:-:cepción,· si se_ qL1iere, al ar:í.cul.o 

·34 (· del proyecto, hoy 1143 del código civil fraMcés),

qL1� ·�stablece que ta. convent:i6n debe ser ley para la_s

p�rtes contratante�;_ pero coexistiendo �l -�rticu1o'j4 y

el at-t:í.ct,11<::i 84 ( hoy 1184. 'dél có'd_fgo civil: fr·anc_és) ,_. es

claro qué_ todos los �Qn�ratos. se fdrmaM bajo �l imperio
. ' 

1 l ·I · .. , .. · ·1 ·· <" •• (. •·· •• · •• :- ,·· •• .,... . • .. • • .' ,. 1·1 , ... ·1 ., •·· ·.. · · 'I ,.,. .... ··•I· ··, ·:)'" 1-- ., ·,·.: •• ,. '.l.e (,� ((� !::- ... <':\ s (, (.¡ .:, . '(. .L .:, 1·' .::, ,:>.l. (.. .l ... ) 1 1 €, .:, !I u I i <:\ •• .o! .. <:'..:> ( .. l.\<:L . •:: . . :> .. (·:. m 1· ,·a• <:, 

rigor de la i:Jtr·a. Es a·s:í. c;:omo se las conci,li<:'\ y s� le

dá al j L1ez un prec:isc;i·' dei,-echo, pués a través ·del mismo 

fü. f!.• ,:! t :i. <'!.• n el (·:•:· '<':\ql..l<•:-:•1 ,:\ qu:i.e❖:·n 
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de'si_;rrac_iadas. han imp�didD , 
. 

cumplir· en la 

l ...
. . ::.n C ")J'· <"" f' ... l lf'I"" ... ·j. "t. .. 1•• 1 .:> ·•� t.. . •:. J t. • . .  -!: !I él 1!, ,-.. ·t· ' ···t • ·1 .... -::, · , . l. t .. �,.., 1 .. , :1.:1.Bt.l <:lf.:•1 : c:ód:i.90 c::i.v:i. :t,

fran�és es la culminación ele Lln proceso de evolución 

constante de las 

'desenvue 1 ven en 

·relaciones 
•' ,.,_. . jurídicas que se

Así, · : pL1e:- ,· hemos vi s·to 
' : , 

qüe el dér.e_cho canónico' fom�- ei sistema romano algünos 

preceptos, hasta,ll�gaf al de�echo francés ,que en forma 

cod :i., f icadora de las anteriores leg i.slac•ionee. instituyó 

le:\ pr.ete.,nsión 
. . 

de r.E.'.solL1ciónT es· de•ci·1r ,' el derechc, que 

·1.·. ·.·1. ''.·'. I'' ('.'·' ".·.·· .l. (" (') I') ·I· I;. :: .,. ·: J" ·t· ,;,, ('I ··1 :1 -.. 1 ··1 ("• I') ·t· ¡::, -�: 1'" ·:., J" .,. ,,., ; ·:, ·1 · . ('; l l ("• .. , J') (" 1 l ti' f') ·1 .. , ('I .. ,, , , .. , .. ,.\ !.<.\ 1 .,.. • . ..... l:. •• • ••• _ 1 •... 1 .\.,.. ,.. • • � • •• • • ..,. , ••• \·:. . • •::. 

pedir ·a �u _ élF:bit¡:-io, el cumi:•limien-to o la resolLición 

.:i ucl :i. c::i.;:\t ... 

El ér'i ter.io - franéés · del élrtículo 1184- ha sido acogido 
,', ,· ' : . 

por .�umerosas :-legi1;:,1a·c::iones· :e�· __ el -mundo� en-. el código 

civil. ,'Er,tre·:eúbs '.se'.cueht:a"en.- el viejo cqnti_neJJte o 

· países com9 Esp-aña art�culo 1124), Grecia (artícÚlo 
' . . ( .  . 

. ··.•,:�,·-') J·I· ···T·· ·· ( · ,·t' ··· ·1 · ·¡ '!"'"·')' P · ·1 · _. .- · · _ ,.H •.. , •• , !I •. .• <:\ • •  .l.<:\· . ,:\ 1 . _ :1. l .. U . .  O . .  '" ,.\,_, !I _ .. · (.) . .  (.)1 l .l.,:\ 

eri nuestrb· �ontínente Bolivia -(artículo: 784), ��asil

( art.ícL1lq 1092) , Chile (artículo. 14-89) , -Ecuador

( ,u· ·u c:u'.l.o :l. 4�•:�9) !I ¡,·1,:-::!:r- :i. c:o CH""u. c;:ulo :l.1.M9) !I 

( a ¡r t Í C.LI 1 O 1405) ' V�nezúela (artículo 1167) y por_ el 

,, 
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2 ■ 1m5 DERECHO ·c□LOMBIANO 

un some1'"D estL1dic, de. la. histor-ia ' de nuestr-o 
.. ' 

código c�v� 1 y �sp'ec.f. !hcamer:it� s�br-·e la' resolución, es 

nece�ari6 �fectu�� la tr.adiciorjal · división de . las 

,· .legislac;::im:ies· que se dier-bn antes< y de.�pués de él, 

sancionado. él 26 de J'Ílayo de 1973, t,'··qL_ie.� _en def i_nitiva, 
1 • 

Desde? la . conqLiista · española y. durante apro:d.madamente 

tres siglos, se ·�aseó por diversas legislacione� de 

I�dias, teniéhdose como fuente supleto�ia el. �e�e¿ho 

castel la.no. Luego s'e. presentó · la directa influencia de 

1 a · 1 egisl ación·· I bér ic.i:'1, sob_l"'e!:.a 1 i'endo las 1·eyes de 
. . � 

fu�n�es de aplicación .en nuest�o país (7). 

Comó riot• importante con �especto al tema objeto de 

e�tudio, es pre��so r-ecalcar que el· anti�uo derecho 

esp�ño 1 , y,. pa1·-ti CLt 1 armen te las· siete .. partidas, 

estableci9,.-qüe. co¡:-,dición 

en las 
1 

. 

resolutoria deb.:í.a 

convenciones 

(par-tfda.quinta). Es esta la -únic.:a refen�nci¿1 qLte . se 

(7) VALENCIA ZEA, illJ. .... ··1 ·t·· : ·t· (')f1·,¡· .. , ·1· 1··_·,f.•<.· .. 1 '.·'·'·· '' . :···.�.· ·,.·.· .• ·•. ; v., , ,_ .. _.� '' <.=.� •• ,,., .. , n, !I , , ,• ' 00 '!1 �, • . < < 

-,"f"--:t° 
._'r�'r 



tiene respe cto·de la-resolución de los contratos, que_dá, 

base para . e:\ f � r:mar · qLle ésta. f i_gura fue pi:-ác:t_icamente 

desconocida en. el derecho espáñol antiguo._ · • 
.. 

Es

1-.. (")<lº ·\· ·::, •··· .,· · ••. l'º/1" ('·'I"º ·t-- ·::, ' ..
, .. e.•.,,:. .t., . .  t.l .'· 1, .. I

J , .l.: .. !1 y · ¡:jÓ ,,- :i. n :fl l • .. rn-:• n e: ":i. ,,\ d :i. l'ºi:"!: e: t.,"!
.

· d f.-:• 1 c:ód :i.qo

empieza · a 

lsgisla�ión española que tuvo 

tomar · --fuerza .en 1 a 

e�pecial Vigenci�. en 

nuestfo terrl{ório ha�ta �1 a�o �e 1825. 

Des pues de: pasar pc,r-. un per-íodo de tr-ansfcir-mac:ión en 

feder-ados de ·_ 1858 (compuesta por. Cundinam.ar·'c:a, 

. ·Antioqui�,_ Bolivay-, Boyacá, Panamá, Cauca, · Mag�alen¿i y 

En "I<·''�- · .. , ,,;-,·,.<·)·1 ·1 ···, !. • • •• ,.,, . .  ' • --�- df.;1. p,,·:i.nc:ip:i.o . ci<,·:• l ,,1

c.'1utone>míá, qi..te se· 'dió · a cada estado feder-ado, el estado 

. ' ' 

:l. �:3 :'.\ü !•· . · c:ón 1 ó q :i. e:,,\ 1,; 

modificacione�, el iódigo .civil d� don Andr-és Bello: 

código. que r-eg'ía di:?sde 18:',::',- -eri' nuesti·o her-;na�-� p"aís. de. 

C"l···· l.,· ., ,_.l.. f.·. !'. 

·se ekpi�� el· código civil de la unión, el 26 de.mayo de

cói:ligo ( i el de Dóh · Andr-és. Bel lo)" 
. . ', . . 

estado d6. Santander. 

r-egía ya . par-a ·el· 

' 1• 



Concretáridonos ahora al- tema obJ�to de nuestr6 estudio� 

digam6s q�e,dentro 'de la diversidad de fuentes que -tuvo 
• 

.. • ' • 
1 ... � • • 

' 

Bello para la ·ela8oración del- código civil, 
. ,. 

particL1la_r.-me,nte eh : -mtteria contractual y de. ·las 

o b l :i. <.:i '" e: :i. on (-:,,1;; !' ·l.,,\ c:o 1'· , ... :i . f.,•n tE� ·f' J" -i:Hl <::<;-:•1,;.i:,. � m(;-:•c:Í':i. ,,u1 t(,·: :U.no· d <"' füU 1;;.

· .. 35

principalés -el-:ponentes, comp fL1e F'OTHIER, y_ -del · código.

Napoleónico_�e �804� Es. tcil vez en · ma'teri·a d(: la

resolución de. los c:ont,�atos donde más rd. t'idament�. - se

·1 ·1 . 
P<iL.p<i1 _ .. -i:\ · :i. i:-1 'f' 1 u01n e:: :i. -i,1· 

realizad6 por. BeiJo�· 

· �:-il el { ·f' :í. e: :i.1' <-:Jfü tucl :i.o

Así, diremqs fi,�al'mente que el actual _art.:í.cul'o 1�•46 de 

nLiéstro. código.civil es' Lln ·f.ie-1 tést:l.monio del artículo· 

1184. del·, cóc;ligo civil Napoleónico,. al contemplar que 

"En los contrato · bi later·a1'ei. vá · envuelta la condición 

:re�solutor_ia -en caso de no cumplirs.e .pot uno de . lc,s 

.<.. .. .. ·t· ... ·I· ·' J" ·t· ... ,.. ·¡ ,.. J" ·· .. •I" <·I (" .. (.!I I . J· <:\ -:<='. 1 .(·:: .:> • •• ,.J .J<:I (., .. <:\: .!.u. P(-:,•,l''O (,-:·n. -�_,,\1 C-i:Úi:-0. pod.J•"A Ó.l ot,,·o

contrc",tan1;e pedir i:\ su cH"bitrio o la -r,-esolLtción_ o el

:cumplimiento del 
• 

• i 

p(-:,•1'· .:it,1:i.c::i .oi;;'' .. ·' 

· contratos

-2.2. MUTUO CONSENTIMIENTO 

con indemnización · ·de ·

· · Es' importan.t\?· . enunciar. nuevame11te . ·la di. versid_ad de-·

_:,Cc;\USas·,pct1-"'. las cuales se pÍ.l�de resolverº-un cór,t, ... �to.

'Así, tenemos que · dentro del ordenamien t"o jurídico 



Colomb.iano se contempla_n tr-es · . moti vos qüe . pueden 

originar .la resolución del ·' _contr-ato: el mufuo 

.corsenti�iénto y el ini::umpl�mierito imputable o. no al . 
. 

deuclor-. · ·P,deroás,.: e:d.s!e otn,, c'.\,;Ltsal que · e•s frLÍto- dt:d 

trabajo jur-isprLtdencial. realizado por ],a cor-te suprema 

,··.1, ...... , · . . ,, ,.,. ·t· ·,· ··· ·· , .. · 'el··· ,·.-el··· ···1·)11· ··, , .. ,· .. ·7 ,.. ,·.1,.,., <'.·'. •.� .• · ·t· .•· .. ,. , .. ·,· 1·1 ·1 1·) , , •• , • •  ::• . .. ( .• • •  <:I .. lo.'.:; �:.' l.. • l. . �·.,• 1 •· · ••'. , '- , ,e .:> _.. : . '.. • !I 

·¡· 11· ¡·)l"(•"V ]• <:: ·1· 1·•,¡·1 . ' 
•• , • •• - • • • ;..o • •  ,.,.: " 

En est� orden de ici�as, y respecto ci6 ia pr��era cawial, 

es dec:.ir-, las qLte ccmtempla· el ar·tícul'o 1602 -en 'los 

•=· ·i ·qu ·i f'•r· t ¡::,,:: ', t ._.,,nr ·ir, ... ,.,, . .,' "Tndn cor t v·,.- ·lT . ·1 ,., .. ,q ·:1 
·1 ff Pn +1::,: .---¡:.,·1 Phi'· ·,\rlr' . ..:- • ,, :. • ,· •• 1 . . ... .- .1... 1,. J ... 1 , .. u _ , .. •• •• .. , 1 • -..t ••. 1 , •••• :. <. • • I ,. .• •• • .. .. .. .. •··: . �-- .... 1 

:i. nvá). :i.clc:r _l::•_\n1:> pcw füU c:Onf:;1•::n t:i.m:i.f:.•n to /IH.I 'l:Ui::i ...... "·
i• ,,·1·f':i. l"ll'l,:\inC:1 !:,.

causal de reso_lución, . ·111s·tó1�icamente, · se 

remont� a uno de los ,�fincipio� más �nti9uos-de nuestro 

: d�venir eri .. el esiudio d� la� disciplinas- jurídicas. 

Así, .. �n Roma. f1.:1e ic:ontempl21do, :y tuvo i.ma total vigenc.ia 

para los contr¿tos- consesu�l�s� el principio de que las 

El principio está funad�mentadci en la . autonomia de las 

ve ·1 , u-- t ·�fl r· ··· <"l' 1 .. , cT , .. 1--111'· ,,. ···,i·· ·· ·1 ·.. ...1.:, ·1 €' h ,,. ·· r- ·i· 1'w· rl f. unr ,J;. .. I <: • •:.'):> • ,. t:. , .J, I •• . · lo, I <:! •• <:I ( ... a • •• • • •• 1 <:\ .. . . .. 1 • •:.' , contv·,,1to 

,··para ciesh�cerlo y desvintulárse del �ismó, lo cu�l nos

1 leva a ·concluir que_. esta institución,· cor;secLlente y 
. . . 

práctica, ,que go_bierna .las r-e lac:.fones cónt;rac:tua.Ies, ha · 



1. 
1 
1 

; i 

,¡ 

1 
1 
1 
i 

i 
1. 
1 

,-

1' 

·.--·. 

,. 

(-:,• x :i. i,(t. :i. do .d (❖:i,;d ('!.• 1 ¿,\ m :i. sm¿,i e: f'"(•:i•,:\ e :i:ún d ('!.• 1 <':\ s . n-,: 1 ¿fe :i. ón <❖�s 

jur-.idicas ,_aplicables a las obligc:1ciones que sw-gen ¡:fara 

;-las: partes' que celebrah un contratow 

• 

2.3 INCUMPLIMIEl\!TO. IMPUTABLE AL DEUDOR· 

. El· incumplimiento. imputable· 'al· deudor· como· cáus¿,d 

autrn,óma de resolución de los �pntratcs, al :igual que el 

.mutuo disenso�· también· -·ha · sido el prodL1cto de 1.u1 amplio
' . ' • 1 ' ' 

'(·j,::,�:' ·: 1···¡,·1·)·f 'I (''1 f·,·1· m.·t·(',¡•····1 ("("1 (" ·:.,¡,·(·: (''. ¡•·,, .. : lll"-. , .. 1'"1 ... ,;::,¡•:. -,,. -'-<" !" 1''!·,, 'L'I. /1'(''," ,-,,. ·1._ , .. ,,>;,I .. . ... .'' 1 .. _ ... .., .. .. .. , .H.. ,.1 .... 1 • _ 1 ..... 1 .. 1:,1 ... I_ l<:l.::• .,1 .L ... , 1 ... n r.·.' .. 

derecho canónico .. 

·prim�tivas �a�ifestacione�.
, " . como 

,'l • 

. ' (❖)I') CL�f:-:OIT
t

-1 ... ,:\l"J (·:-:01"1 .1.,:1 1(-:•:(I :i.�:d,:\C:i.óh RcHn,:\l"l,:1 n 

sus antecederites o 

lo ve,,..emos, , se 

·2.,4. EXCESIVA ONEROSIDAD:.-PRINCIPIO DE LA IMPR�V.ISION 

Para terminar._el estudio de la historia de 'la pretencióh 

de ·, ... es¿l1.1c:ión - de. los corÍtF'é:\_tcis, · detEmg-ctimonos por ·1.'.!l timo

<•:•m ].¿,\ c,,u.t's,,\1 .- el<,� 1<":t· .:Únpo!:;fb:i.l:i.d,,H:I fü.ub.:i<i�·l:.:i.v-i,\ c:h:;., c:umf:il:i.i··· l.;,1

�restación o ,imposibilidad por ·onerosidad 

.sobreviniente de la prestación. 

Ante todo. se puede ·afir:mé:\F' qL\e, dentl'."o. de la teoría

los. c:onfratos-¡. · , se . _: presentán di fe 1'."entes 

interpr-etaccionés' en· i::u.mtb a la natur:-�le:zá juríd:i.ca, _ y 

- . 

por_ ello• el contráto es 



·, 

aLttono,nía de. las voluntades contr·atant:es; m.ientrc\S qL1e 

para o.tro .el cc.mtrc1to es algo relativo, dond·e pueden 

variar ·condiciones ·.establecidas .inicial 
.•, 

p ciste¡,riorm_emte sin; hatferSE.' previsto ' e� er momento Í:I<-? lé1 

celeb�aciéin:" ·.·.Para }_os. prime.ros no tiehe cabida en el

.s�gundos si. Ei maeitro Artüro VAL�NCii.�EA enuncia la 
. ' 

referida'. teci'r·ía as.í.: · '"Si en .el ·.intérvalo que· separ·a la·· . 
. . . 

conclusión de un cpntrato y _el de . su ejecución� se 

¡:w·pdu c:<i-:• un , é1 c:on t(;.:•c :i m:i. <-?n tü · · :i. il'IPl''f:)V :i. s to .quf.-� ,,d. b-:•�l''{:'1 l,,11,; • 

-coi1dici:ones. económ.ic:;s · 'prevista�. E·n · el momento · "de·

terldrá el lesionado alguna 

acción o re�urio pira•que los jOeces revisen el contrato 

a fin de hacer des0parecer 1� le�ión?. 

E5;ta teoría\ también . la enLtnc;:ian . F'LANIOL 'f · RIPÉRT, al·.

chi:>c:l.Y qu<-:,· · '.' Tocio · -i.::on t,,-,,·.,-,1J.o · cuyo · cumpl :i.m:i.(,•�n to no 1,Héi•,,1 

inmediaio expone· secuencia de var-iaciorie_s en lc:1S. 

c::i.1'· cuns t;,q--, c:i. ;,11,; d<-z• -h.<-:H::ho qu(,� cc)ncl j_ c:i.on<:\I") i,;u (_::umj:) 1 :i.ir,:i.<.;:•n to .. 

h .... ) Ei1 • · un 
. 

. . 1 

arren.clami en to pOr plazo, · el . plé1Zd
' - ' ' 

pactado pLted_e, como· c:onsecLtencia del encarecimíentb al

pr�_cio corriente de lá vivienda y é.u.'.m a· lc,s gi:'1stos de
' ' ' 

c,::i1h;,:,;H'Vc:Í. e j; ói\ d (-:� 1 in /llU(:i• b l (:,;, 11 " 

mérito d� h�ber �esaf�ollado por primera. . vez esta 
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. 7/ - -

' 
teoría, aL111qt1e les correspon�.ió, .a los· caí1onistas· d�. la 

• ,... ' '  

Ed.1.d Media• el. desar·rol:lo tc,tal .de el la-, con ;·base erv el 

Jos ccintra�antes ·por· 

�óntrario 'a 1'a mor.al - cri�"tiaf:1a y, ·para . solLt'tionarla, 
' � . ' . 

·- " <'·"" t ·i- in; .. '/nn. - ., .. (" b 1'· f·;n ·I· f...in , .. , •¡ d ,.- • '· -.-.-. ..--�, " •!J' .. .... • • • • •• t .. ..� .) .• .•. .• •• .. •. • '···'· ' �-- '. •Jó.!¡,. · ·. ·c:ec,n t1··,,1 'l:c:ii,;' 'C:OJ"r 

'. 

'cláL1sL11as.�ebus sic·' stantibus, .seg�ri la cÜal.,las ' partes

se repuú,bc1h -h¿¡be.r' SLlbC';rd.:j.nc1dd . implic.:í.c, i:tc:me}1te. li::'i

.subsistencia de ·sus· resp�ctkvas :. 6bligaciorie�, en los

términ.os en · 1 os que. s·e :- habíi:111 · convenido,-··._a

- per•si.stencL-3. de - las obl igad.orÍ"es· de - l1echo existe,ite!'".:- el
' _/ ·.· . . ' ... , 

el :L,·1 el (·,: .l. c::c:o n t ,,. ,,1 to 11 .. 

9obt�-'ii-1a i·tali'ana >'· · A'lema�-a . y por· algunos· códigos 

C·k•l''m;f1n :i. c:ófü '.::1.él · 1:,.:i. q le;, __ x'VI:(I.. •i:· 

Al entrar- en. vigencia_, al principio' del •siglo x:1x, el 
' :" ·1-

pr�i.né-i.piÓ. dé , lc:1: aL1tono1T,íé1· __ d<;?. l_a .. vol untád
. 

:c:!e _las partes

fOn1,:r·aé:t.ual, 11 según · el .. cual 1'_"10. , · debe 
' , . .  

permitirs� que: los jueces ·re-xi sen los, co�tr�tos 
' . 

1 ibr-emerrte c:onclLlidos por. los
. 

contra-tan tes'.' r 
),;, 

· ,  . .

,, 
' .· 

d� .l.a ifflprevisión füufre �� �u��te �etróc:eso .. 
_. . . , 

,- ' ! -

la' teoría

.. ,•-. ,. 



2.5 INCUMPLIMIENT0,1\10 IMPUTA�LE. AL DEUDOR 

TEORIA DE LOS RIESGOS 

• 

Dentro, del. breve estL1�.io histórico · objeto del presente

capítlllo, nos enccintramos con· la C::i:\LISal de rej5olL1éión, 

pot- incumplimiento .no· .i_.mputable,·al deudor. 

prest9.ción de . posible - que· e_ra s'e torna_ ·imposible;, el 

:(.:("' I'' · •. ,,. ·:, :l .. :-, .. , ·t· ('."• ('I ¡::,\ 1 ('I ("1 ,,. '."1\ Il"I1"j 1 ', ... ,. .,· ,.,, ("' 'ill !"• ·1 .·, (''•I" ·t· "·' •• ,) 1 �. <,,. • ,:,\ 
. 

, .. 
1.. 

, -•• , • •• !L {, ,\ .. \,\ o.;.. , • ••'•� •• •, , • .. 1 • ._ ... !1 

- . 

por cuinto su obligaci�n '.se· e�tingue. 

· Lo anterior -t __ ie•ne, su . baS:s:1mento .' JL11'"ípico en la ·conocidc1

-40 

teoría de los 1·-iesgos, enunciada por PLANIOL. · y R-IPERT ..

i:1sí·,: "... Si las dos partes,· por .efecto ·del mismo

contrato est�ban q bl :i. (_:J <i1d-éi1_1;;, • , , •••• ·, ,: ,. .. • • •••• • 1 •• • ••:i, -� •••• : - - ... \,) J 1 ·(·:,'J. d (. J, \; <:lilll'.", 11 l.•::: !I ,l."'· 

J. iberación de_ 'Llnc, pe .. los .delldor-es como· con_secuenc_ia de

un caso de fuerza mayor ,deja .abierta ·otra cu�stión:

detel'."minc:11•-- si la ot1'"�1. parte qLt�dé\ pbl igada · a_ cümpl:ir_' s1:,1

obligación no bbstémte no r_ecibir·, a sLt vez, .. ni la 

p�estación ofr�cida, ni · · 1a 

p�:�1,.j1.1,-.:i. c::i.Ofü ■ S:i. ' :f'U(/H",i\ 

inderrin.izacíón de daños V, 

c::on t ,,·,:t te> 

pa·sarían sobre _.éstc:1� en el otro ·caso, recaen sobre la 

: .. �·tra par-te.· E�te problema se conoce por Teoría .. de los 

l"Ü:-:•!:i-¡;)01:;" .... 

Hi.stór•i camente debemc,s estudiar.' ésta : teor:íc:1 de 1 · ,,.. iesgo 



en los. contratos s,inalagmáticos, · qLte; tiern�m c�mo -efecto 

la transmisión Je la propiedad. 

. .. 

El ,irtículo 1138 det•códigó civbil fra.n.c:és dice: "La.. 

" obligacié:;n. de entr'ega_1r lc:1. cosa 5.e . perfEO.rcc:ionc1 por .el 

simple consentimiento de' las . Pf;tes contratantes·. · Por-

' '  

11,:\ y,:\ <·:•:• ·f E• e: t lX-:':H:I O " 

Afirman los tratádistas que ·el mencionado·· .. artícu·i-'o '1138'

cenia.gr� la contempla.di s6lución del derecho .Romano, en 
,' ' .; 

l-:,1. qt.t(::•. (,;.f com(:)J''<':\dcw <'=1fü,um(,� lo1r,: .'J":i.Ófü.i_;toi,; · (•:❖n 1:::,,\1,,0 el<-� 1:>én:I :i.cl.;,1 

de -1 a ·cosa. · en · podf.;: dél .. vendedor. 
. ' . . 

es decir, sin qué se

le haya entiegad6. ·Luego, e,l , compr�dor, · por. d .i cl'10 

lógica aplicación po�· cuanto all�.la'venta era e�ectuada 
•,· ' • "' . , ' 

• , ' 1 •· 

a·.·_través .,de dos pasos o actos �otalmente· ind'ependient�s 

(é�pt�o�
1
vSndito): y la cuci 1 una,. totál 

independenci,c.'I entre ·1·a_s obl._igaciones que hacían de cada

¿1cto, 111-.astF.1 el punto -según CÓLIN .y CP,F:ITP,N- de qut;:: lc1 

El•(tinc:i,ón de la obligación nacida ·de una no atec:ta la 

venta. y.... de 
. . . 

·: 
un más general, . del contrato 

·sinalagmcf,tico, se ha mcidif
°

ic:ado. 'Como se hé1 vis.to 

: -, 

41.' 

'·' 



que cada una 'de las" clos: 

.. 

•



3·� FUNDAMENTbS JUR¡DICOS DE ;LA PRETENSION

REijOLUTORIA 

3.i RESOLUCIDN POR MUTUO CONSENiIMIENTO

El fLtndamen.to jLtr5.dico· ._ d� la resolLtción con· mLltLlo 

·· co�sentimiento de las par;tes encueri'tra. en el 

•. ,.'.· .. '(" ··1 ') •· .• , _-, i1·, .· V .. ,; .... -� 'I 1 , 'I . 1 ' 1 
' 'I 

. ·. 
'I 1' 1 '" I,! 1 .. 1.11 .. . -1· .1, (.. .., 1 .l. t:! .::-<:... (: <'!! ".' •. <':! ,,,., .. t_\',C)J"I om :1. ,:\ (: .(❖! .. . {:'\ vo . .  un \'.<':'!C !I quf::• !I . 

aplicc:1do al caso que estudiamos-se_ trc:1duce· a las_,--eglás 

que· e·stablece que las cosas en d¡;Ú-echo: se deshacen como 

;, 
1602 del __ código_ · civi 1 preceptúa: 

l., ('l 1·,t "''('I '" , .. , _ .. ,,. .-, , .. ,, ·, ·t· .-, --1 .... , <"• 1 • •• ... ...... , ....... .::- -.·:! . , • J "'11 -::.. • , , t. -::l. 1 •• • � 1;;:i.nc::i. poi-·

-"Todo contrato 

o por causc:1s J.egc:iles". Y 9 . ·en el mismo sen'tido� el

· art.ícLtlo '1625, el· inciso lo� g_ "Toda obligación pLlede

extinguirée .por convención 

... • : ••• 
.

' ,/º ·:-. 
.

:. ·:-, • .. .  ,- •

• 

·:-. •• • •• ¡ 
�--

•• 
• •• ..

.
. .. ..

. : '":'I' .1.1 _, t f.� 1 (·., :a,<:. d <:h> 11 · �.> .l. (·:. 1 1 d (.) ! .. <:q.><:n .. f.,•:::- (.h·:. 

en que las 

el :i. füpOl"l•:?I'' 

}-.á _ c�rte Suprema d.� _,JL1sti�ia ,.:" ai precisar-. este coi-,ct�pto _

. y com�n tc:1F' 1 a t.'.t 1-t-ima de. 1 as · normc\S trc:1nscri. tas, -dij o:· 



·, 

"El c:ódig'o· civil consagró ·como el módo· ·por é1htonomasia 

c:!.e e¡.:_tin ción _· de· toda obl igé1ción dE• negocio j ur idi co, 

cohvenc:ión en quEf lás partes interesadas .. si�ndo capace.s 
·•

,.J j 

de disponer.. i .i brem.er,t� de l'.? suyo consientan en darlc1 

nula • (el articulo .\52�•, 4"nc:iso lo.). Ese negocio 

.:i tll" :í. d :i. c:o. ·P ·· c:on V<•:,."n c:·:i .. ói-, h<",1 · 1/:i.d q. 'd <•:·:•n c:)m;i. n ,,,.,de:, pe;,, .. : i>,1 el o e: t ;,. :i. rw.

, ·1 ·-�- •• ., • . · ,:•-' .... ,. l ·I ·� ...... · • ' ·1· ':'t 
·1 •. • .• , .. -� � .• ,· ,, • . :❖ � -·t·, 1 ., ·1 •· {"' .. '. 

,C"" • • 1 . ) . ,·. <:I ..1 U 1 .l..:,¡,. 1 \..(. (::11 e'. .L <:\ (. (·:: · .. <:! ( .. ( •.. 11 V(·:. ll (, • .l ... )1) ·mL .. .. . ( ... t .l . .  :,(·:!I l.:,O ¡ .. " ... (.) 

novedoso' del . aspeclo pued6' ser, entonc¡?s la forma ·C:OffiC"J 

se 'denomina, pero no la institución de li �isma qu� es 

tan antigu� .. como el . régimen 

obiigf:1<:iones a través c;le :i as 

voluntad.· Simpleme�te, si e 'l. 

de creación 

ob'l ig·ac:iones 

negocio 

de las 

de la 

J u·r-.:í. c1 i co 

p luri vol untar-io tiene ·la . connotación· j uf" :í.dica :de .S(=l'"v.ir

como fuen.te de obl i.gacione's ·.( el ·contrato) i: �tro negocio 

juridico·de los mismos c:ontrátantes puede exti�guir las 

bbli�aciones .que sur-gier-on de a�uellas cosas en derecho 

3.2 RESOLUCION POR .IMCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL DEUDOR. 

El fundamento. ·jur.í.dic:o de la r.esolución por 

incump:U.m_j.ento :,imputable cil deLldoF ha sido . un as:p,ecto

sobre,el 
• ' + • � 

ci.:.1a 1 . se han .invertido 
. ,  

opiniones y ,han· presentado 

las más diversas 

las· _:más 
' . 

profündas 

( :l. ) C ,,1 !::, • el f.-� l "7 el i!!: D :i. e: :té m b ,,:<,•:• d (:-� :l. 9 �:C: .. ill .::H;.1 :i.' !:> t ,,. ,�1 de:, 1::,,:::, n 1•::• n te-,:• ::
. Docior SALCEDO, SEGURA, �orge .. Nci. public:adá aQn en la 

gac:eta ,:iUditial·. 



discrepanc:i�s doctrinale�. �l sinnúm�ro de �eorí�s. que 

.... 

. 3.2.1 Teoría. de la caT.isa 

Sosti��e.que el fundam�nto juridic� de la· pr�tención 
,. 

1'"esoiutoria se encuéntra en la f.rustrac:ión p1:-áctic:a· · de 

la ·2au�a de. la obli�ación contraída �or uno de lós 

_c:ontrata11tes, · en virtud de .que en los 

c:au!:?a de l_a obli'QaÍ:ión de· la otra, y, consec:uentémente 

l .. ,,. ' .---1· ·1· , ... ,,·,, ''-'f" ·I· , ..• J -::l. ••• ••••••• -::-. ,y:. J .. •::.' 

LAROMBIERE, segu�:dor de· esta teo1'" í¡:;1, anota�- "En todos 

, 'I ("¡<;. r•r·,,·:· ,¡. 1'' ·:, ·t• (')"'' •••• ;:, . ........ 1 ... -t... . . ,,;,;, .

. < .. < .. ,1.-1·�,,·c--,11··1· "'·<:) '"· .:· ··, , .. _..;, ,a·,, .. ,_,•·1 r--t·•·1c·I ·,, · r..,, ..•• • J l. .. l .. ... , ... .., .. h.. "· 1 v.. .,. . ., "· 1 

que la· otr·a par.te contrae 

no 

ratón .de los �ompromisos 

en SLl fa VOi'" " · Esta 

reciprocidad �s de la misma··esenci� de la, convención� y 

(:on e:<❖:• pe :i. ón . .• . ·1 . :1. n :1 .. c::1. ,,1 .. ·l¡;.:, · h:i. c::if,�v·c:,n n u m f,:, f'.' C) s :,,\ s

criticas, principalme�te po� 'LAURENT, quien sostuvo que 

"La c:aLlsa es_.un elemen·to esencial. de la convenciór'1, por

. lo 'que 'si no r1ay caLÍsa no hay contrato. ; Pero, pot- el

contratio. la. tausa e)dste mientl'."as· ·haya - obligaciones 
: . . .  

'-·• " 

,'11,"" . ..,. ... , 



�orrelativas, aunqu� una no sea cumplida, pL1es el 

c1creedor tiene 

( ..... ,,.,· 1·· ·] ·1· ,1· ·1· , ... ,,., •1• (') 11 .... , ·'.-· •. i.., .. ', . .. 

derecho 

• 

for-zar al deudor a SLI 

·P,partándose en algw-,os_·,�spé:ctos del' causalismo c:lt1sico

(·.1,,.· •. ·•• r.)l�.·.·.1•1c·.}1 ... 1·.·.'¡1·,1'.'.:.,¡:::: y l.'.•,1· •• :.·.l.JI)A_· _1,1·1" !I . ('.',16-f:• ·.1·. 'j'"(..'11'1'1-.. •. . 
1 

. 
, ,. , , .. 

_ 
1 .. , ,,·ur:•,)· q u :u"!l"1 . 1,;<•:� "1 :1. z o r:;:,H"c;_t o.

. . •:, 
. de las críticas ·presentadas poi;. : LAUHEN · y · los autores

anticausalistas como PLA�HOL y ·S(�LEILLES; y sentó las 

precisar que 
' . 

fLmd�mentc, de la pretención·· de 

re�Jlución no es 1a·causa como· presupuesto-de e�istencia 
. . . -

del con tr-ato, sino· ·-1 a- ·causa, como e·fecti va obtención de 

1 a prestación c;le la· ·prestación perseguid� de las pcu�tes 

-::1 l ' ·,:;: ün ·.l:.1" ,:\ t ,:\ , ... .,

Li1 razón· c.1e está n1:Jvedo5:.a tc,r'ía reside en _el hecho de 
' 

1 

1,,,. ,,\ 1 ··.t :i: ¡,:.¡m po d f.-:- , .. , ... , ·1 (.'.', ,,, , ..... ',· ..• �,- ·::. . .. , ... , .. .. "" .... ,i .. 

c::c>ntrato · este quf�dai nulo y, ·. poi� s.ustracción . de materi.:1, 

sobraría ¿;nto�1ces · ·tr-atar- la r-esolución. Por- lo ·tanto, 

sostiem.� que · ,,ay ·que .:mal izar· e i problema presupqniendo 

que el contrato reun.í..,;:1 los e·lementos .. · esenciédes en el 

-momento de su. forma¿ión �erp, 

· ,:'•.fü:í.' '.l,,1 pn-:�:U:m c:.:i.ón d/"' ni,•1i,.oluc::i.ún !' 

por-. incumplimiento del -
• t 

• ' 

(2) En QUINTEROS, Federico ,D. R�solución · y Rescisición
de los: . contratos� .. Btien�s - Aires, édic.iones Depalma
·1 9 L¡•") I') �; ('I '" ' '.,·.:.•·,·._·,\ ·,., .• <::,, .. !, , <:, :. ·"''. 
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Las princ:.ipales objec:íones que h_an hectm a esta nueva 

C)t'·:i.<;.n;it¡,·1 c::i.ón el(.:;, 1,,\ t<:,,,oY·:í.,,\ ch'-;:, .l.,,1 c:-::'1U!:!-<i1 !,,on l,,1m !,,:i.qu:i.("•nt¡-;:,1;;.:: 

• 

enérgicamente ho:1 combatido la teoría c_lásica de . la 

caüsa, refiriendose a los contratos bi 1 a ter a 1 !=)S, 

m ,,1 n :i. --¡= :í. f:-� !:, t ,,,. q u ((i• :í.mpo1,;':i. blt-;� 1:,0'::;t("'l"l(•::•I'' .l.-í:'1

obligación de una de li,\s partes sea la causa de la 

obl igc:1c:ión de· 1 a otra, qesde que ambas der i V<="in de un 

mismo contrato� nac:en al mismo tiempo, son como dos 

hermanas gemelas y el .e·fecto y la Cé1L1sas nci pueden 

se habla partido de un concepto fal�o, q \H:: (❖1-S-i:1• 

obJec:ión sería:·tal en· el terreno de la físicé1 y aún 

allí no es del todo. e)-:acta, püesto que hay fuerzas 

que actúa r�ciproc:a y simultáneamente y son al mismo 

t :i. <-:❖ m 1:k, e: i:\l.l s "'· y e:,• ·f' f,� e to " .. ( :::, ) 

b) Ig�almente se han argument�do en contra de esta

teoría, que siendo la causa elemento estructural del

contrato que conc:LIFTe a foF"mar las voluntadades

individuales y fundada -esta teoría en la frustra·ción

de este e.l.emento, la pretenc�jn de resoluc:i.ónp podria

( .. ,, ) (:· 1 r1· 1,1 ·1·· 1::· 1:·, ("l - 1·- 1 · · ·e) ,.>,, . . .l .. . . ... \ ... !' -- f:-:• c e-�_,,. :1. e: e:, • . .. ( .. , . ,. . 

.J:) H �;, c:1. • .. •. �• !l 
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fü �? 1-·· :i. mp (,,.-!:. , ... ,:\ el -i:\ p C) ,... :i.,,,t f::, I'" e:) p :i ,,,. . P-i:\ , ... -1:. (❖) :i. n e u iri'p 1 :i. d -:il o p c:fr· un

tercero que demostrara interés en. _el lo, lo que 

resulta ilógico. 

-c) Además, con la apiicc:1ción de la teoría de la causa

se-·d"esniembra la· Ltnidad del_.n\ég'ocio-jurídicdo en la 

iuma d�-��nifestacip�e� de volunta�·que concu�r�n � 

• '

. otorc;_ta no por et. simple s,Ltrgimiento de ·. 1 i:1

·que;, l·leva a conclusiones errónec1s., Y.ª· que, según

- esto, i"no ser:-.í.á' JL1r.í.dicamerite -admisible i'a cláLÍsula
' 

. que conc::ede . un plazo para el C\lmpl imiento de:. una 

obligación surg.ida de un contrato bi.later.al ;- puesto 

que d�1r·é1f1te el plaz.o. 'rio h�bría tutela júrídic.:1, y 

aun· presentandose el ·vencimiento'simultánéo,· �i un� 

pa�te.cumple y la ot�a no, no podría el incumpli�or 

dis.1;,:oner libremer:¡te ·_del. derecho• _que ha recibido� ya 

que !' e\-1 iguc1l que caso cinterior,. SLl 

incumpliiniento deja sin, tutela. el negoc:;io jw.:. idico 

3.2-�2 Teoría de l·a equidad 

se encLÍeritra .en el principio universal de la equidad 

-tf.B



que justifica la: aü:torizc1c.ión que· el .legislad6r h�c:<:r- al 

cpntratante:cumplid-o para. ·desligc1r-se� -del v_ínculc, :que lo 

une. al con�rata�te incumplidci. 
-·.·•

Dentro de· e.ste concepto de la equidad pueder,i hubicarse 

·gran· n�Ímero, de canses.iones que, 
- ,  

de uno Ll o:tro modo;

· a l�IPERT, qüe encuentra ei fund-amento> de la resolÚción

· del contr.ato en ra. · ideé1 de "justicia cc,nt'rc:,ctual". El.

sostiene: ,;·QL1e se· ·'haga -de .. la r-esolución jupicial _ un.a
. : � 

i:1p_l i_.cación d� la

manife�tación del 
' . 

prestaciones del 

idea . de causa, que �g vea una 

principio· de 

contrato o un 

equivalencia de las 

i�sfr�ménto técnico 

des·tina.d� a asegurar·· :a. la ·\vez el equilibrio del mismo, 

sus fines-pr�Etic6i y su.ejecución'de b�en� f�, la idea 

. profund_a _es .. siempre la - miscna· ;, ·1a- ·c:onsagrac:ión_ 1e·gr:U de

la ideá ·de justicia contr�ctual. Asi. mismo p�ede 

de. este.; -�oncepto - las · tbnsetiones 

· elaporadas·-por- GAl.;.IZA y QSTI, MOSC!] !, GORLA, PICAR y

�RUHÓME, LAURENT 
, ' � . 

·Y BAUDRY LACANTINERIE,

La �cirte' suprema •de justicia ha dicho• ·a1 -respe�tc: 

"Cuando. justifican la e;dsten·cia dl=l ·artículo de 1::,46 

del. códcitJo c:ivil �n la equi�ad, la eHpLi.can afirmc:mdo 

q�1e si uno de los c;:ontratantes .incumpl_e con .la.s 

obligacioc:-ies qu{i? cpl'."rem a SLl: carg!?, es apenas obvio y 



equitativo que e 1 · ·c1er-echci · ' autor-ice .a 1 contratante 

diligente o cumplido_ pára de�l.i,garse del vinculo qu� lo 

un(;;, c:on (❖1:j. :i.ri.Ó.tmpl {dÓ'_' .. : ( 4 ). 
• 

·•

_·Las_.pir:incipales . ob}eciones qu'e se han hecho·· a esta 
. ; ' , 

t(ii•(:)1'
º

:Í;¿,\ , .. .. m -- ·1 ·· ,.. ••· •¡ r1t• ·í ··,r· te,-....::, 1., ,. -::\:'°; ":::- . .  : .... , •::. 1 ,":-' .::- n 

a) :Puede' ser, suficiente par-a el-:pi'icar las ¡razones qL_le

impulsar-oh al legislador a cor1sagn:1r- la· r-esolución

como instr-Ltmen to que tierie el contrc1tar'i'te .cumpl idb

-pat-a :d,esii•gar-se del ·contrato per-o, en ver-dad.,'' no

explica la a�luraleza. mism� de dicho institut� .. 

b) p o d 1-· :í. ,:\ <°=•. el m :i. t :i. 1···'ú (❖i <;:u,;,. n el o ]. ¿,\ :i. n (':1 .:i ( •:•) c:U,::: :i. ón 

. :·es tota_l; pero. l¡?n· los . casos. en. que 1 a· obl igé1C:ión es 
. . 

· r ·• ·• • 
·1 : .. , · ·1• •• '-" •• ••• ••• ·t ·· ·1 ·· ·· ,. ·"·· 1::. •• •1• •• .. l.: •· ,.. ·I .- ·f' .- ··1 'I ·l·· ·•. ·1 ···, ··· p<:\I t . .l.<:\ .. (ll,::!l ,.(::• t . .. 11.::•1 .. u .<:\(. "', 1.,1 (·.-. .  ,, ... 11 1 • .,1_, mu< .. 10:1 .:, <. .1. .• l. ( .... l ... _ . .,1<. ,-.-.�,,

<Í\ .l.
' ' - ,. •· .• .- , •. '· ,. , .• ·• ·1 .. ,. ... .. ·1 .- .. .. -· .. • • "·· ·• · , ....... ·¡ ··· ·· ·•· ·· ,·· ··/' · ·· ··· · p 1 (·:.' (.. .l •• :, <:\ 1 .:> .l. , • _· <:\ . 1 �:.' <:I •

• 
.1, Z <:\ ( •• J. (.) 1 1 ¡., ;:\ _I :··• .l. <:I • : . 

0 

l:> <:I l • .l .• :, <:\ ( •• 1:·.' 0 no· 

e 1 équ� 1 i br .i,_o con tractLtal qüe P!?r-mita mantener- el 

. V :í.n c:ul.b n 

·�' 
J .' 

3.2m3 Teoría de· la. condic_ión- re.solutoria tácita 

Ex�lica 1� r-esolución del contr-ato por 1� pr-esencia 

ti1cita, es dec::ir, querid·a por-·
· 
1as pár-tes aunque no 

. 
. 

(4) C,:\!,; .... d(;;,:t;· \':, clf.-� .nov:i.-(0mbv·<;;, < fo). :l. <_(79 - 1'"1-::1q L,,.;l:v·,,1clo Pon(;;,n t<;.•::
. l;)ó<_:tcw rn3P:H�IA, 'm:nERO !I ·(.�i b(-:;-1-·to u t--1(:) n pul:l.l. :1. c:.,,,cl<":1 <°:1.Úl') *:H'l
la gaceta judicial. 

.50 



aparezc� cláusula ·e)•:presa,.; de unc:l condición consistente 

en el incumplimi·entc:-1 de lé1 obliga·ción por· i.mo de : los 

contrat¿mtes que trae · como efeét:o la rr:•s-1::ilüción. del 

�í�culo �ontractual. ..

-E� ot�as palibras� so�tiene que en cada ·contratante

conc::L1rren .. simultáneamente dos pr:opóistos: el primero es

e)·:p_reso, el desec,·.de r!c1cer .. Édectivo el contrate, pcn-·el

C�lmpi imierd:o rec'ípr:oco .. de las prestaciones'; e 1 segundo

es .tá1ci te,, el deseo de• resolver

presenta�se el incumplimiento de fa contiaparte •
. .... . 

¡. 

la cc0te suprema de justiCia i yefiriendose· a esta 

corriente doctrinal y ccmehtando el cócligo civil 

Colombiano h¿, dichp : · "Los 
0

qüe ·afi1�man el fundamento de 

la conditi�n resol�toria tácita en··1a 0oluntad presunta 
. ' . 1' ' ' . 

de las par-tes,· sos:tierié. 'que el art.í.C.:Ltlo 1!54-6 del c:ódi_go

·.ci·vil .c6nsa_gra la intención .p.robable de. es·ta, <21 vir·fud

-'de qué es: l .. ógico suponer .q1,1e el c:ontt"i:itante cumplido no

quie�e se�uir- �tado, por la conv,�nción al otro

.. 
(5) Cas. del 5 de rioviembre· de 1979�

.- : Doctor .-□Sf'INA BOTERO, .A-lberto.
en la gacel� judi6ial 

Mágistrado:P6hente 
No. pub 1 i cadc1 aún 
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a) Como es sabido, los negocios nacen a la vida

b) 

c) 

.jürídica· pura . y �implemente, a . menos q1.:1e 
i 

'' 

los

contratantes, de manera . e>:presa._ los sometan al 

1=ilémE•nto accident:c:\l ,-llamado. 

·. <_:ond i ción. Enton�es, .no . se puede . calificar de

condición•a. un elemento que va envGelto� ho de
,,.. ' ' 1 

manera áccidental sino '")(") 1'' fl ·j '<:' J')("r<:: •j ("" •j Ól:l . . . 
: . 

. .... :- . .. .. �.. . . .. . 

de la.ley· en tbcios los contratos bilaterales. 

Las condié::iones obran siempre de pleno d_erecho ,. es ..

decir, sin in't..érvención judicial, en · tanto que lc:1 

resorución del contrat(j · ·supone el interés de una 
' ' 

l.) ··°11'' te::• f,.,,.. -' é· ·i f."• ,,. e c::, ,,. ·1 :: · ·: r· , ... ¡ <' n · e· CH'" ,,. e:.><:: ¡··, ··ir· el ·i ,.,·, r· t <.-.,
� �: ," •• 1 .. •• .. •• i • � -..l. "·{ .. ••• • • .J •• -� ...... _ .. l.�- J • , • ••• 1 ••• 

"Resült.a cinot.a MELICH 

.1,o 

que 

co,:·• 1;; t:i. tu·)<11•rl 1::lo <❖: l ·¼·cump :t. :i. m:i.(;,)n to ·c❖)l qbj <1� te¡ ci·,,f., :t.· v:í.h culo
�,. �- . 

a. qL1e .s'e · somete. la ·.cont.rap:arte�. -.¡ al _propio tiempo

SLI in'cumplimiento+, la condición resolL1toria · de ese

mismo·-·ví-nculo� ' . . puéde predi·cars� ·. la simultánea 

'·consiste,n<:ia de ambos jjropósitos en la in-tención: de 

' . 

. Po,r su parte el maestro AF.::TURO VALENCIA ZEA comenta.'así 

el:. artículo 1546 del código ci:yi 1 ': "Reste, advertir· que 
' . 

el artículo·:_ lQ.46, a semejanza de lo que sucede con el 



resolLtcÍón -·del contrato y no una cc,ndición ¡'.-esoiutor-ia 

táci:ta. yna, mala e>:plic:ac) .. ón de POTIERT 

. ' ·• ' 

d�l código;francés 

mismi3 le:-: commisscria ··de· ·los Roma�os, 

11.i zo que los 

que no era 

necesario ��ctar y se convertía, entonces, en tácita. 

3.2�_4 .Teoría de la sanción

Se explica: esta_ teoría partiendo de la misma naturaleza 

deÍ contrato: Si el contrc:\to·.es. ley para las par .. tes� es

apenas obvio que este impone determi�ada forma 'de 

condLtcta c:l cada· c:ontra'tan te . . y� en consecuencia�- c_uc:mdo 

este comportamiento omitido o realizado 

deficientemen'�·e, se e:.tá aci:Ltandb ilicitamente ··(lícito 

<"' .. ,. ' 
•• 

• .. . , .-
•• ) 

• ' ... ,. .. <ºº • ,. •• 
.., •• 

•
• , , •..• . :,(·.-.'l-:1.<:1 c.u,n1., ... ,1.1· !' y ¡.h.it <·.-.•.:,o _k\ ·• .. .1.1 .• 1t) 

. ' 
sanción sostienen que la c1cción re:•solutoria constituye 

=1a �erecida resoluci6n �ue la léy impone al contratante 

.· .. ... .. : .. . , .· .. , .. " .l.l 1 • ... U1llf-'·· .l.\,• .. ) " 

Las p1�incipales obj e e iones hechas a esta teor-ía son· ·las 

a) KL.,ISCHE DE. LA GRANCE _ e:-:póne: "Tal sancióri sólo

resulta efectiya �i la quieren ambas pa�tes del-



. 1::c) 

c:c:on t,,·,i\tó ::, . l.,t un<",\ no cümpl :i.(.;indo y ]..;;,. ot.1··,,,. ,,.(,-mun c::i. ,,tndÓ 

,it clém,:tncl,,u··· é1 i::um¡::,l i nd. (•:,•n tC) '·' · .]. e:, Ctl-'id t'"iii•i,:-t.d t,,1 :i.':l.óq :i. co ..

lyll-·,·,�- ·1· 1·· ·11···(·' • . •. �_,::,b .. '. :: . .. , !' . po1·· · su. p,,u•·:(.(•:� (❖! fü. e: , ... :i. b e-:-:, :: 

• 

;, 1 .. .· 1 • ; ••• , ... ·t''.. ... . ... .. ' . ·1 . .... <:!· .J . .l.:,. 1 • .I . .  .1. 1 ••• ,:\( ••• 1.on. ·(. �:!

la res9lución · del contra.to por· lo . demás, 11..=:í · de 

buscarse no· �anto �h �l evento causa11te del 

:i.nc:ump1:i.mJE,•n'l:o ( c:t�lp.;,1_!,dolo !,�,:1,;t,,1do · s;ul::o.:i<-::•t:i.vc:o ··d(::' ·: 1,,\ 
' .  •! 

coMtrap�f��)�, cuando e,n.; ·el hecho objetivo · de 1 

inc�1mpi'i'miénto· .considerado ., en. sí mismo. En. 

e�dgenciá · a la que el 

:i.nst�tG�o de la resolución ·por :i.ncum�l:i.m:i.ento es:�ue 

1a:p��te· re�p�cto de 1� cual' viene, a faltar el 

beneficio CélL1sado por el. cumpU.mi<=;>n�o, _,se ·presente 

en <;:Ónc;liciones de pror.:L1rarse e"'.entL1almente alillnde. 

la presenti:1tión · qlle ·.t-i·á'. venido i:1 .faltar; y esto 

·.,,· ·1 ·1:;:., ·
. ·t·o<·lc• · ··1lt'''' <·I··, .. ,:.,., ·., · 1·:,:: , ... .  ,.,, • .;· ci•t(·>cj ··, · 1 ·,· lv-•>1•· ·icl-. ···l(·,L·,., ... ,.. ·- . .. , , ( . .  ,.. : .. ... ''" . ,.t t.,_ .,,. ·., 1·:. • .... ··"' "··· "' t . . , . 

' ... 

acti,.tal vínclllo. · F'or lo , tanto, yo · diría qlle la 

.. , ·1 . 
1 :¡. n c:1.un p . .  J. <-:,•n-·u-:-� !• ,: •• ,· ¡·· ("" .:)-

l
� • ( .J ,!1 

a· 1 a parté no 

un,,\. . ·1::-,,t, .. , e: :i._ón

para 

C:i:\ l'"<_:,I C!) d,:,�1· 

res ti tllirlé .. 1 a 

p·osibi'li<;lad a recL1rrir a otf"'.o'. cc,ntrato con el ··cL1al 

ob_tener una prestación 
,. ' . , 

q�e 1� ha faltado. 

�·déntica o eqllivalente a la 

v'iene a·· qL1edar liberado· tambi"én 'el ·incllmpliente, 

fü,i1 l vo !::-U C) b]. :i. (J ,:\C :i. ón d f!/ I'º (::• ·\\¡ . .,\ ¡--· C: :i. 'r (❖�]. el,,,. río,; 

:-. 
, .. 
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�or esto la resolu�ión, �s tjefiniti�a, favorece-� ambas 

partes·,_. y no habr . .:í.a ·' n,'tzón par-a inantener en · vid21 el 

cpntrató;_. precisamente cuando una de dichas. partes 
.. 

demuestra, con su compcir-_ta'miento ,qLt_e no quiere · cumpl i1,.. .

�a reiolución sirve justa�ente para liberar de modo 

solemne .(mediante providencia del·. juez) é1 uno y �tro . " . 

c::on ·i.: ,,. ,,, t,;H·1 t¼� ·_-

_"L.'a sanción ·ha· de buscarse en otra_ parte y p,,..et:is.;unente 

en �l debe� de resarcir el - daño, que ,es un de�er 
' 

' 
. 

autóno_mo pero indef1,.-1ctivÓ .ql_le_ s_e vea en la_. resolüción 
• '  

del contr,ato por · incumplimiénto· de' . ' 

' ' 

sar,ción precisamente cu�1ndo ia- ley hace· dér"ivar- de la 

resoiuc.ión el derecho a lqs daños ·en favor de l.:1 pa1--te 

cumpl iénte .( o dispuesta . a . cumplir-), me parece 

insostenible cuando· coexisten ·una de l�s ,que �ueden 

l lamarsen sanciones t1picas:, cual· es el resarcimiento
_.., 

del daño, 5.�r-·ía· · extrañe;,· ver- una sanc.ión tambén en · ·1a 

3. 3 RESOLUC ION _POR INCUMPLIMIENTO' NO IMPUTABLE AL 

DEUD,OR 

El fLmdamento jur-ídico .•de' 'l.:1 · resolución por 

�ncumplimjento no" impu�able- al deudor, es, decir-, el 

pro"ducidc, por la .imposj,bilidad 
1• 

• 

... 

subsig�tiente (fuerz<=l 
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máyo� o caso ·fortuito) se e��uentre en él- principio-que 
. . 

_ ... pn:gona· que .. a nadie' .se puede co_nstreñ it- ,. a que· cwr,plc, 1 o

�ue nadie �uede cumplir, en ia aplicación de 1� t�6rii 
.. 

• 

En ·-apoyo· di?. la· tepr.:í.a -del·· pl.-i,nte•amiento r.mter ior se 
' ' · , 

pue,de ci_tar a F'.LAN{OT y RIPERT., que ep:presan: "Sea e.l 

fL1r1da1mento de la irre.sponsabilidad · la impotencia pa-11,..a, 

c4mplir o la .imprevisibi1idad� no puede definirse de 

·modb ¿ompleto y .práctico �ino como contraposición �e la

culpa."· E>:is_te ,fuer;,=a mayor o caso · fortuito. cLia.'ndo. ei'

incumplimiento no es imputable a una culpa del deud6� y

·, 

la culpa del. deudor el-:isté, sea. que .. él· obstáculp' es

previsible .. _ y no ha adopta1do_

e�itarlo;_sei' que, al tLe�po en que se presente :el

lo necesarto par� evadirlo. . La mejor pi-::-ueba de. · 1 i::1 

j ur ispt-ude;r1cia. �,e. 1 imita �n t:·o�Q c:as� a· 1 a noción ·de 1 a 

culpa �a halla�os en el hecho· de ·que no exige la 

.impósibi 1 idad material de cumplir. MÚy. justamente . se 

.admite· la i�responsabilidad en cásos en que el 

cúmplimi�nto hubi�se ofrecido pel igr-o por la' paz 

púb.lic:a,· o er, el ir:icLlmplimiento · se ·-basa en ra-zones de 

'1·· .• · !·)·1· ('' ') ..... ··¡ 'tl:l . <:líll • .• �. I !• ·c:,i::.'I:. l. 

�l caso, �sti�a 'como fuerza_mayor no soló -1� posibilidad 

·,
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1 

1 

1. 

1' 
! 

·,·

Sin embargo, al�un6s autores, como MESSIN�O, afirma "El 
;e 

·tundamentó .de �resolüción por imposibil�dad 
. ' 

sobreviniente, aqui cbmo en el caso el f::, · l ,,, 1··éfü.c:r l u c::i.c:)n ¡::;o, ...

�n�umplimiento� -�e: �µede establecer sobre 

i,;c:rbl"!-:,,v:i. n :i. <•:•:·n·tc.;:, cfr-:• c:,,u.1.1;;.,·,. <Ü:•� • .l.,,,. ol::rl :i. q¿1 e: :i. ón '.' .. 

la falta 

Como· p1...1ede. deducirse entonces, las teorías en 

. <'l , .. r· , .. 1, . .. ·1· · ·¡ !" <" 1" ·¡ .. 1" ·1• "' ... ·1· ·1· , .. 1-- ·t· !" , ..:. ,•:,' hs•.' <:L, !l, .. ,J ,::• ,J .. <:I I 1,r:, <:11 1, ... ,·:.' I , ,.1 .:> f!.•l punto 

res.olüción' por ·inc�1mplimiento imputi:,ble oü deudor. son

., I" ·1 .·, ... .. 1-- ·1 ... , ... ' 1"'(" I'' , .. ("'I" --,·f' ··1 (" .·, (') ' ,·1 j:,, ··1 :,·-.¡¡" , .. ... ') , .. ·1· (" ' •:!r. ,J . .•. 1. .. ":l .. 1 •• -�".·. �::- ?I ... .J 1 ,J ':°• I �-:. • • .. • • •• .. ::, • • • 1 • ::: I l.,-<: • . " , ... 1 !I 

por tanto, a ellos nos remitimos .. 

3.4 Rl;SOLU�ION POR EXCESIVA ONEROSIDAD 

El ·fundamento jurídico •de 1-a .. resolución por e>:cesiva 

Se hari e:-:púesto al .respecto. var,ias, teo,�ía1S, al'gunas· de 

las cuales presenta�em6s sequidamente� 

3·.4.1 Teorí.a. de. ],a '_ buena fé 

Efü pL,1nt<.;�;;,.c:l,:'1•• pcw Pl...f�MIOL )'. 1:n:PERT ¡, qu:i.t.:•r·,<,�s-, ¡;:,¡¡;.c:1·--:i.l::1�•i·1 :: ,"En
' - '. . 

�-�· Lo 
•• ✓ 

el estado ¿\ctual de la· .leg,islac.ión pudiera tenerse _.:como 

l.



fundamento de esta teor·ia el 

código c_ivil, según . el Clic\ l· 105. 

cumplir�� de buena fé. 

• 

1-13.4·.
' .

contratc,s 

• 

página -:r 
·-·,

han de

Ftecuerite�ent� se entj.erí¡;le por . ·es to . que que 

.ajustarse a .la tniención d� ,las partes (.r.). El 

principio. de ,:la b.ueric1 f é domiric1 1 a volLmtad de J..as-

p_,,1 ,,. t(•:��,; y no pl,tf:•id ,,.,_ ,,\el m :i. t :i. t•"':,;f:•:• q u<-:,· <·:❖ 11 o i,;o l ,,dn<-:-in t<❖� <,•�s ,,1. �:d. ,,\l 
• • • ' 1 

t:(c•:-:,fnpc>· el<•:� ·•·t=c:-1 .. -fl',-::·\1 .. ·1::-€� (��1 (::c)nt1···¿·ttc) )/ ·.,n.c) -c"it1 d(❖:• c::t.lrn_pl':i.11:.:J.c).1,· �::::i.

la bLtena fé impone_ no engañá al . contratan-te, tamb_ién 

obliga a no enriquecerse. con sus per-juicios si" 
- .; . .

por-

cir:·cLU'1St'anci�s imprevistas, el _contrato se con-viertéo, en 

.aigo �uy distint6 a le que habían 0�etenciicio 
,,, 

h.,,\ e: t:f v· ,::1 m b,:\ !::• 

P<':Yr-t(,�s•.• ..... 

3.4�2 Teo�í�.de'la 'anormalidad de la álea 

FL1e· creada y e>:plicada pc1r. MESSII\II o. en lcis sig;_tientes · 

té,,·minb�;;:: ''En ó p :i. n :i. on (❖�1,; �� ... d<',.,,I.. _ f.,•i;;.c:v'il:w,·!• ((·:•]. 

fundamenteo ho' pi..1,ede ser unitar-io, dado qL1e no es el 

t''(::•nH:-:•cl i o .. ·· Efü pt''f:.•c::i.i,,o. · el :i. i;;.t:i.hqu:i. ,... (::•1"1 tx'0:• · c:c:in t,,,·:,,d·.nm. con

P:el:\tac:iones, recipr-ocas y .contratos con pr-estacion_e_ s en

En- ei'_ ,pr-imer· caE?<;='i ·'la 1�c1zón de .la r-esolubilidad a

nuestr-o parecer- -, ti.a de descLlt:Írit-:se en la ,;i.nor-malidad 
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del álea · -que .en el. �omento·de la ejecución d�ter�ina 

.equilibr-io inicial .· -ent�e las 

pr:estacióries, :tal' como:· fLle. visto. y ten.ido · presente por
• .�· : 1 ; ·, •• : • 

• 
, 

• � • • • • • 

las par�es en�el .momento de .la conclusión del contr-ato:

Tan prof�nda Ss esta expl{c�Fi�n, que·1a· lef prohibe la 

·acción de 1� resolución tantb"�n ei c�so ·de la ��c�siva
' ' ' 

· one�osidad' �ritre en �l ál�� normal del contr-ato como en

el de qu�. este sea aleato�io por sú naturaleta o �6r la

Cuando el ,álea sbbrepasa la medid� normal y· :-e .t",ace 

' '

. posibilidad de p·1�evisión, .. , r�sL1l'ta1�e . ' ! • 
. e:-: cesi vamen.te 

grabada, ti�ri� po� lo tanto *l derech¿ de pedir\ la 

,,. (❖�fü-o l u e: :i. ón ,.. 

'La ·ley, si bien lo e;dge 1a· equivalei;-,ci_a objetiva en.tre·

·.las· pre·!:¡t.aciones, e·::: ige ,_. siri e·mbargo,. que 1 a relacción 

enire lai prestaciones est�blecid�s en el mo�ento de la 
r , . . ; . , , , , 

concl�sión d�l contrato sea. cual fuere éste se 

niismo, porque de no-, ser-· a!;ií, aquel1a de las pat-tes en 

cuyo· pe1� juicio. se al ter-a lé! r-elación s� enfr·entat--ía. con 

un. r-iesgo de tal gr'7ve_dad,, qúe no se1·-ía ·camp;átible con 

59, 



la función 

in t ,,·o<:h.t e :i. 1'· :f.<:\ 

del 
·' 

• • 1 

e:�n é.1 

�ontrato. conmutativo, que . se 

una á1ea superior a lo norma:t, 1o que 

es contr��io. a la noci6n misma de ese ti�o �e ccntr�t6 • 
.. ,

tiende, · precis�mente a 

·redtmir de esa car�a a la· part� qu�· debería sop6rtarJa.

que el contratante obtenga· L;�,. beni?f icio'· 

del coritrato; per-o. no adm'ite que · obtenga un benefi·cio 

(::, X ¡·· ;,,, ., .. ,· V¡··, ,,. i::, .,. Iº) ,:., (" :t. , .. ) ('I (''' ·1 (ºI" ,:., .,· 1"1 .,· ¡·--.,· ·., ·1-,,�i::, lºl .,. ('·' j') ; ... , ("! .,·· ·:1 1·· I'' ( ... ·1· ,::, ·t· i::, I'º .,. ,::, " - -. "':7-• .. >.. . .. ,· .. ,.,- . -., . .. ,..,,.- • •• •� • ._,.,,.. •• •• .. . ,<:-. •• ro.:.. '.. •• • ..,, • ,,.,;, •-� ..-11�: •• ,11:.. .,:--. •• !I 

- . ' . 
y qL(e , cor:relativame;te_, el otro contr-atante sL1fra un

prejuicio.más grave. que. el que, podía 
·1· : 

iriicial��nte del por·que· se a 1-ter:ar .ia la 

'. 
-! 

:6() 



• 

,4. TEbRIA'DEL MU!UO·DISENSO 

4.1 CONCEPTO 

Al inicii:l'r, el es,tlldio ,en é:ohcretq de 'cada una de. lás 

,ca1..1saies de, resolución. ,del, ·cont'r·a�:º, nos OCLtparemos en 

primer lLtgi:lr ' del ·como Ci:lUSa 1 efec-tiva y 

l"l 1'º(·" ('' •1· '" ::, l'''·'º•fll\·,i:• 
............. ,...... \,. . ..... :-

les �fectos• que

nc1ce a.-la vida jurídica como prod1..1cto del. acL1e1rdo de 

, :.. ' i 

perfec�ionamiento, también pod�emos · afirmar ·q�e, como 
·' 

' ·, 

eft-?C'C.Cl lógi'co de ese quer-e c_ontr-actLÍal' 'el 'contr-ato ' es, 

ley_ para las par-tes, es ,. dec ,i r-, tiene. .fuerza 

. \/_inculator-:La., una, vez ·pet-feccionado . y· nacido ·¿ la vida 

esa fuerza vinculatoria 

traduce se�¿illa y claramente , en, la observancia··.· y 

· cumpli�iento total del contrat6 por las partes, todo
' ' .

el"lo dentro del campo de la buena fé y ._,. en. gene·ral,

dentro del. orden ¡-��licr y
-� . ..•.. . . . .. • . 
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' ·

que _- concurren ct . la 

. ) . 

c:<fl. fi•l:n,· ,:1 <:: 1. ón !•: p<-:❖1,··f\,: .. ::: e: :i. on ,,·,m:i. €i•1--,tc:, ·c1 e un c:on t 1··· ¡,1 to,.· 

(-H respecto/ M_ESS I !'10 · e>: p 1 i c·a fondo, <en la 

consecuenci� se. E?s-tipula' es,te.'·- · Y que: el cont,--ato debe 

ser observado, es decir que. l�s partes cumplan con lo 

q1:,1e, se establec;:e · en ·el, .€t='s un. p,�iri'cipio c;¡ue deriva de 

aquel ( de or:.den é'tic:o) ·. al respecto ·:a 'la p'ala_.'?ra · dada ·y

d� ia considerac�ón• de que aún · prescindiendo• ·del 
' . ',. 

'hecho de,qu� el contr�to es por lo coman.de ptestac�ones 

r:ec:íp1�pc:as y que este, por c:onsigLl

iente, .· la observancie:1 

por u�o de los contrataptes, es el presúpúesto de la 

obs,ervanc::ia pbr el 
' ' ' . ' 

otr-o) en el· contrato .,· suscita 

legitima� e;pectativai¡�n. cada uno de los contrat�ntes;

Dentro de �a fuerza vinculato�i�, como �rincipal efecto 

.de,:los co,�.tt-atos está el de su cábal. ejecución, es 

d�cii� el irrestri¿to empe�6 •de los c6ntratan�es, �n 

hacer•ef��tivas tq�as. l�s obligacionei generad�s por el 

' ' ' ' 

l,,1:.1:0: .:iu,,·:í.d:Lco .. 

1 • 
j • lo ✓,, c:·c)ct <«· l c·i · · c:c:,·,,· t<ii' i,;u p n,�m,,,. el i-,� .:i U.fü t :i. e: :i. ,':"1 :: · "I ... Q-m . 

. ' ,. 

prü1·c:ipios que gobiernan, 
; ' 

é:1 c21da uno de Jos 

la· di11.ámica 

contratc1ntes 

contract�al �mpone 
. ; ' ' 

,· 

1 igados · ·pot"" una 
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convención:bilateral, poneri de su p�rte todos:lcITT.medibs 

c1 su cilcarice -para cumplir SLlS ·res.'pei::.t_ivc1s cibligaciones" 

( :l. ) � 
.. 

• 

Como consecuenc�a .de sp· princ�p�l efecto ( ley pay-¿1 las 

partes)� se genera �l que� por regla general, el· 

· contr.ato no susc:eptfble de mo_di f icarse 

unilateralmen-te,. ni aun en -forma paf"cial. Este 

princ.;i.piO .tiehe fundámentc1les. el-:cepi::iónes, _ya se tn:1te 

�or la naturaleza ,del: .co�ti�to o. por el acu�rdo. de 

l''ómp:i.m:i.(•:❖n:t,,::¡ · de:;., m,;·,.n(❖ll'',:,, .un :i.1,,tt��.,·.;11 .. · 

En otr-o aS:.pecto que podri�moi considerir de excep�ión 

, el con�rato puede ser modificado- o declarado disuelto 
. , ¡ 

por- _el acuerdo de volt::mfades, pi..lesto que. si �n-tenpemos 

el• cqntrat9 como .. :: .frLtto. · de las · voluntades de fos 

querer generarJ . ·unos efectos jur-ídic:os. 
., : . , ' . . 

no es menos. c_iert'c:r qL1e esas ·múimas· vo_luntades poseái-1 la· 

fat:ul tad de. .hacer·J.cl 

<,�x t:i.n9u :i. 1':l ó .. 

Es la observancia y 

r-ige las r-e•lac:iones 

es decir, 

vigen:ci<i;' ·· plen.a 
' . 

con :tnactL_ta les, 

dél 

según 

disolver-lo o 

principio que 

el cual,· las 

(.t) Sala' de negocio!? :generale.s, se11tenciá dei 11 sde
má:1r20· el� l. 9�,8; . 1:of/tD LX.XXVII , pág. , 6.50, . ci tc1da ., . .por
oi:rn::Gr-, toi:::i:�EB,,: ,Jon:JC'!!,,·c:ód:i.qo c:i:v:i.l !, c:1..t .. p<11,:;_1,!!' 6B:::'5,,. . ' . ' .  ,· .. 

, 
. 

6., •. 
�' 



,. 

1 
1. 

c6sas·�e de��acen de la misma manera que se hacen. 

la voluntad de las . par.tes -�n. mate.ria·. c�ontrac:tual para 
' , . 

. ..

· predicar la disolLtc:f°ór\11 de L_t,n con'trato pqr ·el acúer-do de

'_ ( 

vol un t,-,\cli.•:::1:> •·

.. ,. ·t· ,, .... ·¡ . ., ;. ()•"'> ) .. , ·.. .... .. 'l ,. :l. .. . •.. .. 1 .. ·1 ···· . .. ,.. , .. , .. ,. ... ., .... ; I" ... :. '" , ... , . <:! 1 . . l.• ... .. t .. O .. ,:) ,. ,::.,, . .  <:L::• P••·.' .\"' .:> 1 .. •L(s.'t \·::I) <:\ ... (:) 1 (. <:\ I_ f::I) .(, (1·:l:> I<:\ \ •• t:: 1 ... (.) 

que antes habian h��ho. 1 
... ,., ("("l"l'ºº 

.. (º"ll .... , ... (, . .  ,· . '.·.·• .. . ·1·. c.·1 ·.1·.·,.,.�c-. ·.,.·.,,,:,:_,,,. 1 .. 11"1 ::. , , .... •. .:,Cs.' ... \o.' I, : .. . .,,_ !I , • '· , 

qLte las, c,qq._gac:iones q�1� géner-p - en c'.:·1so de obrar ei 

mLt ti.to 
¡ 

i"(')l1'"·'::,1··1 ·l· .. , ·,1--1'PJ"1 'I';:.., .... ... ....
..

. .  ,1 ..... .., •. 

por-tantp; ··podemos a·firmar .• qí.1e··el mutLto consen-timiento-

' 

4.2 NQCION 

.. 

. Según el é1�tíCÍ .. tlo 1602 d_el código civil, "Todo tc,ntrato 

·legalmente celebrado ·es Ltna ley. para '10s c:ontr:atantes y
, . . 

no pu��� ser invalid�do.sino por su consenti�ie�to mutuo

o por causa� legales�-·

Según_ esto, .la. voluntad de ·1os contrc:1tc:1ni:es, · en cua,nto 

fue cap�z de generar determi_nai·· acto j-urid icq, e� capaz

;igualmente d� �xtinouir sus efectos. 
t, . ' - ' . 

Por consiguiente, 
, . ' 

además 'de ·1as causas legales, . esta e.s. otr.a forma de 



disolver loi contratos� 

A la primera for�� de di�olver lo� �ontratos,�es d�cir, 
.. .

mútuo consentimiento. 
• ' 

l 

• 

. . ', ' ' 
. n❖:•�; :i l :i.',,1 e: :i. ón ( l'"(,-:-1,; e :i. l :L ,,1 e: :i. ón ') el :1. 1;; t 1·· ,,1 .e: u s i1 c:on t ·1,· ,,·1 ,,. :i. u 1,;.

. a�tus, tontrarius consensus .o contrarius· dissensus. (1), .· ' ' 

ó mutuo discenso� s� le pueJ� definir ¿omo ·la facu�tad. 
' r 

. 
. 

que tienen .las · partes establecidas en l·a ·. volunt�d de 

h ·:1
.
("!:'•I'' e¡¡:,,,. •ú·· J ("•"- F•"i'F· (" t ("i"'· · .p ;:.,r, rH·:,r·, f:'I'; ·,, ·1 · el',\,,. 1"•("11'' : ,:;;•x·,_t :i.1_·H.:_1u :i <:I e;; . <, .. • • •. ,.;.�. . . - ••• •• •• .. • •• •:• ·;_ •• ... :. .• •• <, • • !l ·, -.. . •• " . 

un é:ontratoa ·o� resümiendo � · por me�io .del acLtewdo de 
' 

. 
. 

., . E'l doctor LUIS MAF:IA BOFFI BOGEl::;:O define el pis tracto 
·,. 

"ª •• como el acto jÚrídicó multilateral mediante el· que 
; ' 

- . 

. .  . 
las 'partes: dejan sin efE?cto el contrato ceiebrado �" ª.") 

mien. ,t·r. as;. e.l .,_.como se v.e w cor."trato anuda 'vincLt 1 os

1-·.,.. .., ·1 "" ., · ,i, .. ... • ... · •• ,. ' ·1 ·· ,.. .. .: • .. <" ·t· ... ·1 :: .. �, f:... 1 f:.lh.1111�:.•1)1 .. 1 :J LII :1.( . .  L ... (.J ül,)Uf:.':=> .(:> <:L, 

con.tracto ·en cuanto• a la dir-ección o ·+finalidad+, pet-o 

el mismo cJima +auton6mía: de la 

vólLtntad+ pot-:. -conducto del. consent.imien:to+.° . Es :c:lecir, 

. que las partes han anudado y, luego 

(2) JbsstRRAND, LOUISE� D�r�chb ¿ivil, vo1�· r,¿num. 392.
1•1·1 ... ,.,,., ·1· 111"'(). 1-l"•A·l· l(''l'"·<·•1"'(') X) '· l · . .. ·1 1 . 

'L . .
:.,:H:> .•. ' :: .. !I "'\" ' .. : :.,:>_ .. , . ., - ·. (:)( .. ·:1' l._l 1,:1. i.:J(·:Jl'H::•1'"<':l... C ((:• , 01:i-. contratos,. temo .II,. cmpa XV, num. 2oª BOFFI BOJERO,

l ... u :i. fü I") i:1Y: :i. <':\ :-
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vínculo.jÚrídi_co_ d_entr:d. ele los· L{�ni-t'es:·-.fija'dos por el 

o 1--·r.h':.'1:1 pú b 1 :i:c:o en .. -·
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·y ALESSANDF:'1 RODRIGUE! e;-:pone: "EFlte mocfo. de· diso'lver

'.lbs-_ �6nt,;:;at.ós ·PC?I': .. �-d mutuo c:onsent;imientc;:, ,·de las ·pó:11":tes

6é.i 
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qL1ei ·püedé def.i.nirse como e-1· actc, por el c:u.-:d. las par-tes 

("'(')
0
1··1 ·I· , ... ·: ·•· ("' 1·11 i,·::, .. • .. (,1, ... • J ' : ; .. .. -�· como- 1 ,:\ 

d� .. stn.id:'i6n de· :un cont.ratc, poi,; . el ·mutuo · c::on�en.t.imiénto
. · .  '' . ' . . ' 
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por est.e ,iiedio, · f:::.e .di cé que _. e.�l t-ia sido 
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